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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D . G.) v 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA,

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo 

del acuerdo adoptado por la junta general de 
accionistas de la Compañía general de Crédito, 
Depósitos y  Fomento respecto á la disolución 
y liquidación de la misma Compañía:

Visto el Real decreto de 6 de Junio de 1864, 
por el cual se autorizó la formación de la cita
da Sociedad, con arreglo á la ley de 28 de 
Enero de 1856:

Vista el acta de la junta general de accio
nistas de 20 de Enero último, celebrada bajo 
te presidencia de un delegado del Gobernador 
de ja provincia, con la representación de 8.790  
acciones, y en cuya sesión se acordó la diso
lución y  liquidación de la Compañía:

Visto el art. 33 de los estatutos de la So
ciedad, que determina que los accionistas que 
concurran á la junta general posean la mitad 
más una de las acciones emitidas para que se 
considere constituida legalm ente, bastando 
cualquiera número en la segunda convocatoria: 

Visto el art. 59 de los mismos, el cual es
tablece que podrá disolverse la Compañía á n -  
¡tes de espirar el término de su duración en el 
caso de perderse la mitad del capital realiza
do , por acuerdo de la junta general de accio
nistas ó por disposición del Gobierno, oyendo 
préviamente al Consejo de Estado:

Vistos los artículos 60 y 61, que expresan 
el modo de proceder á la liquidación en los 
casos previstos en el artículo anteriormente 
citado:

Considerando que según resulta de la cer
tificación del acta de la junta general celebra
da el 20 de Enero últim o, no obstante que esta 
se celebró mediando segunda convocatoria, 
concurrieron á ella entre presentes y represen
tados un número de accionistas poseedores de 
8 .7 9 0 , ó sea más de la mitad de las emitidas, 
los cuales aprobaron por unanimidad el inven
tario de los bienes de la Sociedad, así como 
la proposición para que se disuelva y liquide, 
sin que haya habido reclamación:

Considerando que en el inventario que 
aprobaron los accionistas resulta que la Com
pañía ha perdido más de la mital del capital 
realizado, en cuyo concepto procede la disolu
ción de la misma con arreglo al art. 55 de Jos 
estatutos;

De conformidad con loque me ha propues
to el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y con la consulta del de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara disuelta la Compa

ñía general de Crédito, Depósitos y Fomento, 
establecida en esta corte con arreglo á la ley 
de 28 de Enero de 1856 y Real decreto de 6 
de Junio de \ 864, por hallarse en el caso pres
crito en el art 59 de sus estatutos.

Art. 2.° La liquidación de la Sociedad se 
llevará á efecto con arreglo á los estatutos y 
demás disposiciones de la legislación vigente.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de 
rail ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

XIIANUEX. G A R C IA  B A R Z A N A L LA N A .

REALES ÓRDENES.
Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido en esa 

oficina generala consecuencia de una comunicación 
del Ministerio de la Guerra, en la que, insertando 
otra de la Dirección general de Artillería, se indica 
la conveniencia de reformar los derechos estableci
dos en el Arancel vigente á la importación de los sa
litres extranjeros:

Vistas las partidas 579 y 583 de dicho Arancel, 
en las que se hallan lardados el salitre en bruto y el 
refinado:

Considerando que la precedente clasificación es 
origen de dudas y cuestiones en las Aduanas por 
la dificultad de poder fijar de una manera exacta, en 
el acto del despacho, el grado de pureza del produc- 
cto de que se trata, motivo por el cual es convenien
te reunir en una sola partida todas las clases de sa
litres a fin de uniformar esta clase de adeudos, evi
tando al propio tiempo los expedientes y consultas 
que sobre este asunto en la actualidad se promueven;

La R e i n a  (Q. D. G.), de conformidad con el dic
tamen de la Junta consultiva de Aranceles, y con lo 
propuesto por la Comisión Regia inspectora de esa 
Dirección general, se ha dignado disponer que el 
s/Uilre bruto tarifado en el primer grupo de produc
tos químicos del Arancel v igente, y el en clavo, re
finado ó en arenilla, que lo está en el cuarto, se com
prendan con un solo derecho en el primero de los 
mencionados grupos en la siguiente forma: «Salitre 
de cualquiera clase (nitrato de potasa puro é impuro): 
cada 100 kilogramos 2 escudos 600 milésimas enban- 
bera nacional, y 3 escudos 600 milésimas en ex
tranjera,’»

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con* 
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Marzo de 1867.

B ARZAN ALlbÁ NAi
Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la Reina ( Q. D. G.) 
del recurso de apelación interpuesto ante este Minis
terio por el patrón del pailebot español Javierito con
tra el áútíerdo del Gobernador de Pontevedra, que 
Confirmó el recargo de derechos impuesto en la Adua
na del Carril por diferencia entre el registro y mani
fiesto en el peso bruto de 114 barriles de brea, ctiyo 
número de bultos estaba Conforme en los citados do
cumentos y resultaron en igual cantidad al verificar 
el alijo:

Visto lo alegado por el referido patrón :
Visto el art. 25 de las Ordenanzas de Aduanas, que 

en su párrafo último previene que Ips Capitanes ex
presarán en sus manifiestos, además de las circuns
tancias que enumera, el peso bruto de los bultos: 

Resultando que las diferencias en el peso bruto de 
los bultos no tienen señalada pena alguna en las ci
tadas Ordenanzas cuando, como sucede en este caso, 
el número de bultos se halla conforme en el registro, 
manifiesto y acto de la descarga; y que ni por ana
logía son aplicables las disposiciones del art. 402, por
que este se refiere clara y distintamente á diferencias 
en el número de cabos:

Considerando que la consignación del peso bruto 
en los manifiestos es de sumo interés para obtener 
un dato de comprobación en las expediciones que se 
conduzcan de tránsito para otros puertos del reino: 

Considerando que el patrón del pailebot Javierito, 
al consignar en su manifiesto un peso distinto del ex
presado en el registro consular no ha violado las re
glas administrativas con tendencia de eludir los de
rechos, y sí únicamente ha cometido una falta regla
mentaria que no está penada en las Ordenanzas en 
vigor, si bien es conveniente que esta parte precep
tiva del citado art. 25 se llene con exactitud;

S. M ., conformándose con lo propuesto por el Co
misionado Régio de esa Dirección general, y lo in
formado por la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha dignado mandar:

1.° Que se adicione el último párrafo del art. 25 
de las Ordenanzas en esta forma: «Al Capitán ó pa- 
»tron que presente su manifiesto sin expresar el p e-  
»so bruto de los bultos, ó expresando un peso bruto 
»distinto del que conste en el registro, se le impon- 
»drá por cualquiera de estos hechos la multa de 100 
«escudos, y se le obligará en el primer caso á que 
»llene aquel requisito. Se exceptúan los buques que 
«no hagan operaciones de comercio en los puertos de 
«España ó la verifiquen solo con objeto de exportar.»

Y 2.# Que se releve al patrón del pailebot Javie
rito de la multa que le fué impuesta.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Febrero de. 1867.

BA R ZA N A LLA N A .

Sr. Director general de Impuestos indirectos.

EXPOSICIONES A S. M.
SEÑORA : La Diputación de la Grandeza de España 

no puede oir tranquila que extrañas plumas hayan es
tampado inicuas frases contra la excelsa dinastía y Per
sona de V. M.

Quisiera haber despreciado tan miserable rumor; 
pero al ofr repetidas por muchos españoles las palabras 
mágicas de lealtad y patriotismo, la Grandeza de Espa
ña no puede, no debe callar: no puede ménos de repe
tir también sus nobles sentimientos, su alto deber de 
fidelidad á V. M. y á su antigua dinastía.

S ean , pues, estos altísimos objetos el motivo de es
ta leal manifestación que la Diputación de la Grandeza 
eleva á V. M., no dudando ser fiel intérprete de la clase 
á que tiene el honor de pertenecer y la alta distinción 
de representar.

Madrid 22 de Marzo de!867.=SEN ORA .=A  L. R .P. 
de V. M., Vicedecano, A. El Duque de MedinaceIT.=—El 
Conde de Guendulain, Secretario.

SEÑORA : El Cardenal Arzobispo de Toledo ha leí
do con profundo pesar las dos comunicaciones que los 
Sres. Ministros de Estado y de la Gobernación han di
rigido á sus respectivas dependencias, rechazando con 
la dignidad propia de Consejeros de V. M. la villanía 
con que varios periódicos extranjeros han tenido hasta 
la audacia de atacar lo más respetable de la hidalga y., 
culta Monarquía española.

Harto sabe la revolución, cuando emplea esas armas 
de tan mala ley, que ni puede vencer con ellas la leal
tad y acendrado amor que la España entera profesa á. 
V. M., ni logrará jamás amenguar en lo mas mínimo el 
constante patriotismo con que esta magnánima nación 
defenderá siempre el mantenimiento de su religión ve
neranda, el Trono de su secular Monarquía y sus res
petables instituciones.

Sin embargo de ser esta una verdad bien probada, 
justo es que todos los españoles alcemos ahora nuestra 
voz de reprobación para que la Europa no dude de que 
hoy somos lo que fuimos siempre, y de que dimos tan
tas relevantes pruebas al principio del presente siglo y. 
aun hace muy pocos años.

España, cualquiera que hayan sido las alteraciones 
de los tiempos azarosos que atraviesa todo el mundo; 
España, siempre noble y siempre lea l, desdeña entrar 
en polémica alguna con los miserables oscuros detrac
tores de su honra; sabe despreciar ese villano empeño, 
como sabe también castigar el atrevimiento de los que 
de otro modo la atacaren.

Por esto es, Señora, que el Cardenal Arzobispo de 
Toledo, uniendo su voz á la de las altas corporaciones 
del Estado , no solo reprueba y desprecia como ellas el 
innoble ataque que en periódicos extranjeros se da á 
nuestra inmarcesible lealtad contra nuestras leyes y 
contra nuestros fueros, sino que el Cardenal aprovecha 
esta ocasión, por triste que sea , para renovar á V. M. 
su fidelidad, y para asegurarla que su Cabildo y todo 
su Clero no cesa de rogar á nuestro bondadoso Dios, 
dirigiéndole diarias preces á fin de que conceda á V. M. 
el triunfo de sus enemigos, y la conserve en completa 
perfecta salud , pidiendo igualmente por la de vuestro 
augusto Esposo , por la del angelical Príncipe de Astú- 
riss y por toda la Real familia.

Dígnese V. M. admitir con su acostumbrada bene
volencia esta ingénua manifestación de profundo res
peto, de la adhesión más sincera y de la más firme leal
tad de todo el Clero toledano , unido íntimamente á su 
Prelado.

Toledo 20 de Marzo de 1867.=SEÑORA.=A L. R. P. 
de V. M .=Fr. Cirilo, Cardenal de Alameda y Brea, Ar
zobispo de Toledo.

SEÑORA: Vuestro Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio sé asociá gustoso á Ta solemne 
manifestación de jmtridtismd y lealtad que otí’bs Guer- 
pos y claéeS dél Éstádfi ^e éreén en él éaso de hacer 
cotilo enérgica respuesta á desdichados escritores que 
en lejanos países han pretendido manchar el buen nom
bre del nuestro. No necesita, Señora, de prolijas diser
taciones para reiterar el testimonio de su firme adhe
sión á los principios fünd&meiitalp& de la sociedad espa
ñola y á lá pefsoná augüstá de V. üt. una Corporación 
cuyo instituto es proteger y fomentar intereses que solo 
viven á la sombra de la paz y del orden, y de los cua
les, como de todos, es V. M. promovedora infatigable.

Dígnese por tanto V. M. acoger con su natural be
nevolencia la expresión de estos Sentimientos y el voto 
ardiente de vuestro Real Consejo de Agricultura ¿ In
dustria y Comercio pórqüó Dios guarde f  prospere mu
chos años la vida de V. M. y de laJReal familia.

Madrid 21 de Marzo de 1867.*=» SEÑORA. = A  los 
R. P. de V. M.=Alejandro 01iván.=»José Caveda.=Juan 
Antoine y Zayas.= José María H uet.=  Javier L ara .=  
Lúeas de Tornos.=Fermin de la Puente y Apezechea.= 
Ramón de Echevarría.=Agustin Pascual.=Ramon Mi- 
randa.=Manuel María de Azofra.==Aureliano de Berue- 
te .= Juan  Bautista Trúpita.=El Conde de R ipalda.= 
Agustín de Perales.=Ignacio Martin Diez.=El Marqués 
de Valderas.=Nicolás Casas.= Pascual Asensio.=Ma- 
nuel Salvador Lopez.=Isidro Diaz de Argüelles.*«José 
Echegaray.=El Duque de San Cárlos»=José Eustaquio 
Moreno»

SEÑORA: El augusto Trono de más cien Reyes tan 
dignamente ocupado por V. M., símbolo de la gloria y 
felicidad de esta gran nación, ha sido siempre predilecto 
objeto de acendrado amor y profunda adhesión de la 
Iglesia de España, de todo lo que nos ofrece brillantes 
rasgos nuestra historia.

Animado de estos mismos sentimientos el Obispo de 
vuestra inmortal Gerona por las circulares de vuestros 
Ministros de Estado y de la Gobernación, se ha enterado 
con el más acerbo dolor de las calumniosas asevera
ciones con que algunos han tratado de deprimir, vili
pendiar y amenguar e l alto prestigio de V. M. y de vues
tra excelsa familia.

Tan injuriosa como escandalosa profanación de los 
primeros elementos de vida para la patria de los Santos 
Hermenegildos y Fernandos insulta altamente la leal
tad y caballerosidad de que siempre han blasonado los 
españoles, y pone al Obispo que suscribe en el imperio* 
so deber de protestar contra tan inicuas como despre
ciables calumnias, ofreciendo á la augusta Persona de 
V. M. y su Real familia, en unión de su Cabildo y Cle
ro , el más sincero y leal homenaje de su respetó é in*- 
quebrantable fidelidad.

Dígnese el Señor conservar la preciosa vida de V. M. 
con la de vuestro amado Esposo y la de vuestra tierna 
y excelsa familia, como incesantemente se lo suplica el 
más humilde de los'Prelados españoles. ̂

Gerona 19 de Marzo de 1867. =  SEÑORA. =  A los 
R. P. de V. M .=Constantino, Obispo de Gerona.

SEÑORA: El Obispo de Oviedo se acerca respetuo
so á la primera grada del augusto Trpno de V. M., y 
expone: Que por las nobles y patrióticas demostracio
nes con que España, representada en sus más ilustres 
corporaciones, renueva en estos di as los sentimientos 
de su adhesión leal, acendrado amor y profundo respe
to hácia V. M. y dinastía, ha llegado á comprender, no 
sin pesar, que algunos periódicos de la prensa extran
jera se han permitido ocuparse con lenguaje, nada ve
raz y del todo inconsiderado de los objetos más vene
randos para el corazón español. Vuestro Obispo de As
túrias. Señora, oolocado sobre la altura de su ministe
rio pastoral, y siempre extraño á las agitaciones de par
tido, no hace descender su mirada al revuelto mar de 
la política sino cuando sus deberes religiosos y de Obis
po le imponen sagrada obligación, ó cuando ios arran
ques de amor patrio levantan hasta sus oidos su simpá
tica voz haciendo conmover su corazón. Por eso las 
manifestaciones enérgicas ,con que el sentimiento pú
blico de la leal y monárquica España reprueba y es
tigmatiza hoy el lenguaje de esa parte mal acon
sejada de la prensa extranjera fijaron su atención; 
y comprendiendo en aquel indicios de bramadora 
tempestad, que lanza sus primeros rayos sobre la fren
te de los venerandos objetos, base de nuestras más 
amadas tradiciones, ha sentido brotar del fondo de su 
corazón, todo español, el sentimiento y dolor más 
profundo; é impresionado á la vista de los peligros que 
pata la independencia de nuestra patria revela ese mo
do de hablar, y hondamente conmovido al contemplar 
que ese lenguaje, traspasando los límites del respeto de
bido á nuestras venerandas instituciones nacionales, se 
pone frente á frente de la Autoridad y la escarnece y 
vilipendia, no puede desentenderse del imperioso deber 
de acudir á rodear con el testimonio de su leal respeto 
los objetos venerables que ve atacados, y con las expre
siones más vivas de sincera adhesión que sugiere y dicta 
el sagrado deber, con expresiones que arrancan de lo 
más íntimo del alma; é inspirándose en tan críticas y 
delicadas circustancias solo del celo y amor hácia su 
pa tria , de la veneración mas profunda hácia sus tradi
ciones , no ménos que de la lealtad inalterable hácia 
su Soberana, protesta con la más poderosa energía con
tra esas palabras de la prensa extranjera, que aunque 
asestan sus tiros á los objetos altísimos de instituciones 
venerandas, no conseguirán hacerlas vacilar, sostenidas 
como están por los sentimientos monárquicos y religio
sos de la leal y noble España.

El Obispo de Astúrias, Señora, al suplicar á V. M. 
se digne acoger con su benevolencia bien notoria los 
sentimientos de su sincera y completa adhesión, cree 
poder asegurar que estos son también los votos de su 
venerable Cabildo catedral y de sus amadísimos dioce
sanos, que entre sus gloriosos y honrosos timbres tie
nen y cuentan el muy estimable de que el Régio vástago 
del Trono español lleve el título de su carísima pro
vincia.

Dios Nuestro Señor conserve muchos años la im
portante vida de V. M. Oviedo 18 de Marzo de 1867.= 
A L. R. P. de V. M.=José L u is , Obispo de Oviedo.

SEÑORA: El Obispo de Salamanca ha visto con hon
do pesar por las recientes^ circulares del Gobierno de 
Y. M. que en algunos periódicos extranjeros se han lan
zado injuriosos ataques y gravísimas calumnias contra 
las más altas y respetables instituciones de este católico 
y monárquico país.

Ante tamaña audacia, que hiere la dignidad nacio
nal, no puede mostrarse indiferente, y como español 
amante de su patria se cree en el deber de protestar 
contra tan indignas ofensas, renovando con este motivo 
el homenaje de su lealtad, respeto y adhesión á V. M. 
y augusta dinastía.

Dígnese V. M. acoger con su proverbial benevolen
cia esta sincera manifestación de sus sentimientos, mien
tras qw*da rogando al Todopoderoso por la prosperidad 
y larga vida de V. M. y Real familia.

Salamanca 20 de Marzo de 1867.=SEÑORA.=A 
L. R. P. de V. M.=Anastasio, Obispo de Salamanca.

SEÑORA: Vuestra Audiencia de Sevilla, que ha sa
bido por dos recientes circulares del Gobierno de Y. M. 
las injuriosas afirmaciones que escritores extranjeros se 
han permitido contra objetos siempre sagrados y que 
simbolizan en nuestra nación sus más gloriosas institu
ciones, cree de su deber elevar en esta ocasión solemne 
su voz hasta el Trono para reiterarle no obstante su ac
titud impasible ante las agitaciones políticas, sus senti
mientos de amor y respeto á V. M. y su Real familia, 
como la más elocuente protesta contra imputaciones y 
designios que hieren profundamente el espíritu monár
quico de la patria.

Dígnese V. M. aceptar e3te respetuoso homenaje con 
su acostumbrada benevolencia.

Sevilla 18 de Marzo de 1867.=SEÑORA.=A los 
R. P. de V. M.~°Manuel León , Regente.=M anuel Al-

monacíy Mora.=Antonio Romero Giner.^Émilio Adán, 
Fiscal. =  Enrique García. =  Diego Fernandez Cano.* 
Juan de. Dios de Espejo.=Manuel López de Sagredo.=* 
Pedro Dornajo de la Bandera.=José Antonio de Lle
ra. = Ju an  Fernandez Palma.=Ántonio Gedinez.=José 
García Herraiz.=Segundo de la Hoz, Secretario.

SEÑORA: La injuria y la calumnia propoladas en 
periódicos extranjeros, según ha llegado.á entender vues
tra fleál Audiencia de Granada por las circulares de los 
Sres. Ministros de Estado y Gobernación, insertas 
en la G a c e t a  oficial, no penetrarán jamás en el sitio 
que ocupan la augusta Persona de V. M. y su Régia es
tirpe en el corazón de los buenos españoles, ni entibia
rán la fe con que miran estos las venerandas institucio
nes que los rigen.

A este número se honran de pertenecer los que sus
criben, protestando contra aquellas diatribas, y reiteran
do sus votos de fidelidad que prestaron al aceptar la 
misión de Magistrados que les está confiada.

Dígnese V. M. acogerlos con su maternal benevo
lencia y la sinceridad con que rogamos al Cielo conser
ve por largos años su precisa vida.

Granada 18 de Marzo de 1867.=SEÑORA.=A los 
R. P. de V. M.=Antonio Esponera, Regente.=Casimi- 
ro Cuesta Murillo.=José Jiménez Mascarós.=Víctor Goa 
mez Milla.=José Rodríguez Calero, Fiscal.=Luis Ortiz 
de Lanzagorta.«**José Balbino Maestre.=Rafaél G ay.= 
Antonio Ramírez.—-Manuel García del ,Campo.=Juan 
Francisco Pardo.=Antonio Ah'x.===Prudencio de He- 
ehavarría.=Lope Sánchez de las Matas, Secretario de 
gobierno. ______________

' SEÑORA: Vuestra Audiencia de la Coruña ha visto 
con el r/vés profundo pesar, por las circulares de vues
tros Ministros de Estado y de la Gobernación , que pp- 
íiódicos extranjeros han publicado artículos en que, 
Dfendiendo á V. R. M. de una manera tan procaz éomd 
inusitada 5 se atacan los fundamentos en que descansa 
11 Trono de la heredera de cien Reyes, siempre magna* 
nim a, siempre grande y respetada de süs súbditos, y 
las instituciones que la nación se ha dado.

Con este motivo los. Magistrados que suscriben, que 
lléjadós de las luchas políticas su austera misión es ad
ministrar severa y recta, justicia , no pue.den permane- 
3er impasibles, y rechazan con indignación tan grose
ras calumnias, elevando ai Trono de V. M. la más sin- 
3era y respetuosa protesta de su lealtad y constante 
adhesión.

Dígnese V. M; aceptarla con su acostumbrada bene
volencia, así como los votos que dirigén ai Btefno para 
que le conserve dilado y próspero reinado.

Coruña 18 de. Marzo de 1867.= SEÑOR A .=A  los 
R. P. de V. M.=WencesÍao Üiáz Arguelles  ̂ R egente.=  
Domingo Bonilla.=José Moreno y Luyando, FiSc&L== 
Francisco de Espinosa.=Pantaleon de Ondovilla.=An- 
fconio Valdés.= Juan Menendez.= Eugenio Miranda y 
Prieto.=José María Bustelo y Cancio.=Andrés León 
Martin.=Ñicolás Saenz de la Maletta.=Ezequiel Valdés 
y Sanz.=José Cantera. =  Rafaéi Al varez»= Rafael Luis 
ie Fuentes, Secretario de gobierno.

SEÑORA: La Reai Audiencia de Cáceres, por más 
que se mantiene alejada de la política cuanto lo requie
re la misión de los Tribunales de justicia, considera qüe 
su imperioso deber de guardar inquebrantable lealtad y 
aéendrado respeto á las altas instituciones del país no 
es conciliable con el silencio cuando á alguna de ellas- 
se la ofende hiriendo el sentimiento nacional.

Por esto, Señora, el Tribunal superior de Extrema
dura protesta hasta donde le es lícito contra ios deplo
rables sucesos recientemente publicados por el Gobier
no de V. M., al mismo tiempo que tributa el más pro
fundo homenaje de adhesión y amor á la veneranda 
institución del Trono de V. M., á vuestra augusta Per
sona y á su Real dinastía.

Dígnese V. M. acoger con su innata benevolencia 
esta'leal manifestación de la más acrisolada fidelidad.

Cáceres 18 de Marzo de 1867.=SEÑORA.=A los 
R. P. de V. M .=Ramon Diaz Vela, Regente.=Juan Gó
mez Inguanzo.=Eugenio Perea, Fiscal.«=Juan Gual- 
berto López de Cerain.*=Fernando Bayle y H ernan- 
dez.=Pascual María de Altolaguirre.=Cristóbal Perez 
Comoto.=Juan Borrajo.=» Francisco Fábregas del P i- 
lar.=José Sánchez Villanueva.=»José María Morera, Se
cretario.

SEÑORA: Cuando el Gobierno de V. M. en dos cir
culares recientes ha levantado su voz contra deplora
bles excesos, encaminados al desprestigio de venerandas 
instituciones históricas; cuando el Tribunal Supremo 
de Justicia en sentida protesta condena cuanto tienda 
á remover la base sobre que descansa el régimen polí
tico de nuestra patria , los que suscriben no creerían 
cumplir bien el juramento que prestaron al tomar asien
to bajo el dosel de la justicia si no se apresurasen á lle
g a r , como hoy respetuosamente llegan, ante el Trono 
de sus Reyes para hacer patriótico'^ alarde de acri
solada lealtad á las instituciones y profunda adhesión á 
la augusta Persona de V. M. y su dinastía que la sim
boliza.

Dígnese V. M. con su natural bondad acoger la es
pontánea expresión de este nacional sentimiento, no 
vinculado en ningún partido político , que la Audiencia 
de Valencia, léjos del campo en que combaten todos, 
eleva á su R e i n a  en testimonio de honroso homenaje.

Dios guarde la importante vida de V. M. muchos 
años. Valencia 19 de Marzo de 1867.=SEÑORA.=A los 
R. P. de V. M.=Francisco Martínez Mora, Regente in- 
terino.=Alejandro Groizard, Fiscal. =  Roque Lillo y 
Cienfuegos.=Juan Gano Manuel.=Eugenio Santin de 
Quevedo.==Francisco Domingo Aunes.=José Aguilera 
Suarez.=Francisco Ripa.=Pascasio Fernandez.=Fran- 
cisco Marco Padilla.=Segundo Rufino Valcarce.=Fran- 
cisco Larráz. =  Joaquín María López de Ayala.=Ma- 
nuel del Alisal.

SEÑORA : El Ayuntamiento constitucional de la 
heroica ciudad de Sevilla, impulsado por su ardiente 
amor á la augusta Persona de V. M., y su profundo res
peto al Trono y á las instituciones fundamentales del 
país, se acerca al Alcázar Régio para cumplir una obli
gación sagrada.

Con sumo disgusto ha visto que algunos periódicos 
extranjeros, permitiéndose una libertad que ni la jus
ticia puede concederles ni aconsejarles la política , pre 
tenden menoscabar el elevado prestigio que para los es
pañoles han tenido y tendrán siempre sus Reyes. ¡ Es
téril propósito 1

Los magnánimos sentimientos de V. M. son un es
cudo poderoso contra toda clase de desacatos á su ex
celsa gerarquía; y los hijos de esta nación, leales al 
Monarca y su dinastía, y celosos de la independencia, 
integridad y honra de su patria, nunca desmentirán los 
rasgos de su proverbial nobleza, ni quebrantarán sus 
deberes sociales.

El Municipio de Sevilla se complace en reconocerlo 
así, y en elevar este nuevo homenaje de adhesión al 
Trono, reiterando el solemne juramento con que inau 
guró sus funciones.

Dígnese V. M. admitir con su esclarecida benevo
lencia , acogiendo también los votos de este cuerpo por 
la conservación de su preciosa vida y la prosperidad de 
su ilustre reinado.

Sala capitular de Sevilla á 15 de Marzo de 1867.= 
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M.—Manuel Gadeo y Su- 
biza.=José María Macías y Frias.=C-ayctano de Rive
ra y CasasoIa.=Francisco González Alvarez.~=F. Gar
cía y Espinosa.=José B uiray Mentaque.=Antonio Ma
ría Villalon. =  José María Geofrin. =  José Antonio 
Valls.=Antonio Mejías y Dherve.=Márcos Romero Iz- 
quierdo.=Calixto Fernandez y Dominguez.=Bernardo 
Toresano.=Bráulio del Camino.=Rafaél Clemente.=  
Juan María Florindo.=Jacobo López Cepero.==Federi- 
co de Soto.=Joaquin Perez de la Concha,=José Gabriel 
Tobía.=Dionisio Moreno.=Juan Antonio de IIerrera.=  
Ignacio Vázquez y Rodriguez.=Mariano Pereira.=Por 
acuerdo del Ayuntamiento , José Elias Fernandez, Se
cretario.

SEÑORA: El Municipio de Cádiz, atento siempre 
cual la historia enseña á la' sagrada obligación que su 
patriotismo y su lealtad noblemente le imponen, acude 
ante lüs gradas del Trono á expresar una vez más los 
generosos sentimientos de esta población ilustrada al 
m irarlas instituciones,la Persona de V.M. y la dinastía 
blaneos de la calumia de la extranjera prensa; al con
templar' qüe se llama ingenio 81 escándalo y á la men
tira artificio, y al prever que se intenta con repetidos y 
alevosos ultrajes conturbar al país y hacer que crezcan 
en soberbia los mal avenidos, que vacilen los débiles, 
qipe duden los fuertes y vuelvan atrás los animosos,

Cádiz desea que su voz se escuche en detestación de 
escritos que un furor desconcertado inspira para pro
curar indignamente que en la magnánima nación espa
ñola no haya justicia cierta, obligaeion correspondida 
ni verdad ségura en daño de la religión, del Trono, de 
la propiedad y de la familia.

Por eso á V. M. suplica se digne acoger esta mani
festación que justifica el espíritu de la hidalguía gadi
tana que la ha dictado.

Conserve Dios á V. M. en perfecta felicidad con ma
yores y siempre merecidos bienes, cual anhela esta ciu
dad y es necesario á la paz de España.

En el Consistorio de Cádiz á 15 de Marzo de 1867.= 
SEÑORA. =  A L. R. P. de V. M.==E1 primer Teniente 
de Alcalde , Francisco de Berriozábal.=~Antonio J. Pe- 
rez.=Fausto de Lamadrid.=Víctor deLarraendo.=*=Juan 
J. de Llano.=Manüel Ram os.=Pedro J. Lahera;= G re- 
gorio de Cañas Trujillo.=Rafaél García.=-~Agustin de la 
7iesca.=Juan Brochtel.==JoséeJoáquin Goiizalez.=Ap- 
gel M. Alvarez.f==DiegQ~Gonzaíez Pered'o.=Beníto Smis- 
do,*■ Macías A lam p.^ José .Zurita. ^  Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Adolfo de Castro , Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la muy noble , muy 
leal é Imperial ciudad de Toledo, que no reconoce pri- 
tn&fo ámingun otro en el reino , no es tampoco el que 
ahora sé olvide ni por un instante de que esta ciudad 
lleva con derecho y con razón por concesión de los Se
ñoreé Reyes vuestros augustos progenitores ese me
recido dictado que ostenta su inquebrantable y bien 
acreditada lealtad.

Si hay por desgracia algunos españoles que reciente
mente han osado calumniar á V. M.^y su. Ideal familia, 
queriendo al mismo tiempo combatir instituciones secu- 
IaíéS ♦ bace firmísima de la sociedad española y la uni
dad de su fe , valiéndose de medios extranjeros, ó sien
do instrumentos de extranjeras conspiraciones; Toledo, 
Señora , protesta con hidalga firmeza contra sus pala
bras y contra sus intenciones qUS destruirán la sensa
tez y la fidelidad de la nación entera.

V. M. Sé dignará permitir que esta manifestación 
respetuosa del Ayuntamiento de Toledo, dirigida por el 
conducto legítimo de la Autoridad competente llague a 
sus Reales piés.- '

Salas Consistoriales de Toledo d5de Marzo de 1867.= 
SEÑORA.=A L. R. P. de V, M,-=El Presidente, Gaspar 
Diaz de Labandero.=Dionisio de Echevarría.-==Juan An
tonio Bintado.^Dámaso García Callejo.—Mariano Visi
tación Aguado.=Rufino P e r e z .= P edro  Sánchez Breta— 
ño.=Ildefonso Hernández Delgado.~»Gregorio Fernan
dez de Soto.=Pedro García Miguez.=Mateo Garnevo.= 
Juan José de la Bodega.=Juan Zoilo Verdugo.^Manuel 
Moreno C orral.*  Angel Muñoz.=Julian Valero , Secre
te rio. _______

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la be
nemérita ciudad de Oviedo, expone respetuosamente 
á L. R. P. de V. M. que al enterarse de la nota que el 
Ministerio de Estado ha pasado á nuestros Representan
tes en el extranjero, y de la circular que el de la Gober
nación ha dirigido á los Gobernadores délas provincias, 
se ha poseído de la más profunda pena considerando 
que la alta institución del Trono de V. M. y los objetos 
más sagrados para los españoles leales han sido zaheri
dos é insidiosamente atacados en la prensa extranjera 
con la más perversa é inicua intención.

Si este fin bastardo se encamina á deprimir la dig
nidad nacional, sabrá contrarestarle la proverbial leal
tad española, no quedando para sus autores más que el 
baldón y el oprobio. El Ayuntamiento de la capital de 
Astúrias, cuyo nobilísimo título de Príncipe lleva el su
cesor de la Corona, cree en tan solemne ocasión elevar 
á V. M. los sentimientos de patriotismo y adhesión que 
le animan por el sosten y defensa de las respetables 
instituciones que forman la gloria y la esperanza del 
país para su prosperidad y ventura. Dígnese, Señora, 
acoger con benevolencia esta franca y sincera manifes
tación de sus sentimientos que los embates délas pasio
nes políticas no podrán nunca amenguar , recordando 
que esta provincia fué el origen y la cuna de la Monar
quía que hoy felizmente rige al magnánimo pueblo es
pañol.

Casas Consistoriales de Oviedo 16 de Marzo de 1867.= 
SENORA.=A L. R. P. de V. M.=JoséLongoria Carba- 
jal, Presidente.=Ignacio Herrero.=José Ramón Menen- 
dez.=Antonio María López Dorigo.=Fausto E. Agos- 
ti.=Joaquin Diaz Estébanez.=José Fernandez Cardin.= 
Pedro Rafaél del Pedregal.=Pelayo Prieto.=Estéban 
del Busto.—-Pedro Muñoz.=Antonio María Fernandez.= 
José Tamasgo.=José María Pecades.*=Fortunato Lo- 
pez.=Pedro San Román. =  Juan Aleson. =  Domingo 
González Solsí, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de Se
govia se atreve á llegar á L. R. P. de V. M. pidiéndola 
que por nn efecto de su bondad admita su solemne de
claración de adhesión al Trono de V. M. y su Real fa
milia en momentos en que periodistas extranjeros sin 
decoro atizan la tea de la discordia por medio de inten
cionadas calumnias; ante el dulce eco de las voces Reli
gión, Patria y R e i n a  el corazón español se dilata lleno 
de júbilo y valor, y los partidos y divisiones son como 
una pálida sombra ante la realidad: no permita el Cic
lo que el pueblo español tenga que hacer nueva prueba 
de esta verdad; pero si desgraciadamente fuere necesario, 
nos consuela la gran satisfacción de que por tan caros 
objetos, renunciando átodo lo demás, reproducirían una 
jornada tan brillante como sus antepasados , cuyos he
chos y amor á sus Reyes recuerdan con veneración y 
como mejor timbre de sus familias; la patria de los Diaz 
Sanz y Fernán García de la Torre; el pueblo que 
proclamó á la primera Isabel conserva intactas sus tra
diciones, y no puede sufrir se vilipendie en lo más mí
nimo el Trono de la segunda, ni la dignidad de su pa
tria, y ruega á V. M. admita benigna la expresión de 
sus sentimientos.

Casas Consistoriales 18 de Marzo de 1867.= SEÑO
R A D A  L. R. P. de V. M.=Francisco Perez Castribe- 
ra.=Justo Pastor.=Pedro Cordero.=Ricardo del Va- 
l!e.=Mamerto Toraño.=Miguel Llorct.=Agapito Alva- 
ro.=Cárlos Larios.=Genaro Canales.=Bernabé García 
García.=Manuel Asenja. =  Apolinar G utierrez.=Ildc- 
fonso Labrador.=Casimiro Leonor, Secretario.

SEÑORA: El Consejo provincial de Jaén ha visto 
con el mayor sentimiento la causa impulsiva de las ex
posiciones dirigidas por el Sr. Ministro de Estado á los 
Representantes de V. M. en las Cortes de Europa, y 
por el Sr. Ministro de la Gobernación á los Gobernado
res de las provincias, y rechazando con nobleza toda 
clase de injuria y calumnia que pueda cometerse con
tra queridas y venerandas instituciones, que siempre 
acata y respeto; se adhiere sincera y lealmente á las 
manifestaciones que el Consejo de Estado y el A yunta
miento de Madrid han hecho con igual motivo.

Dígnese V. M; aceptar con la benevolencia que le es 
propia estos sentimientos, así como las súplicas de este 
Consejo por que Dios le conceda largos años de vida 
para bien y felicidad de los españoles.

Jaén 15 de Marzo de 1867.=SEÑOR,A.=A L. R. P. 
de V. M .=Pedro Alonso Higueras.=Luis Medina.-=José 
de Torres Ortega.=Gregorio Anaya.=M anuel R onte- 
ro.=José de Bonilla.

SEÑORA: La Diputación provincial de Jaon, po
seída unánimemente de ese amor patrio que. fué siem-
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pre móvil de nobles empresas, y con la seguridad de 
ser en esta ocasión eco fiel de la provincia entera, es
tima como deber sagrado de españolismo y de amor al 
Trono que V. M. ocupa dignamente el adherirse a la 
fundada protesta que*el primer Municipio de la nación 
ha formulado recientemente con motivo de las agresio
nes indignas de que estamos siendo objeto por una par
te de la prensa extranjera.
\ y  Conformes en un todo con la forma digna y elocuen
te de aquella manifestación, y refiriéndonos á ella en
teramente, solo nos resta ofrecer á V. M. con esta oca
sión las más sinceras manifestaciones de nuestro amor 
á la institución monárquica y por la dinastía que legí
timamente la personifica.

Jaén 15 de Marzo de d867.=SENORA.=A L. R. P. 
de V. M .=E1 Presidente , el Marqués de Almaguer, 
Conde de las Almenas.=El Secretario, Ignacio J. de 
Bonilla.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de Jaén, 
representación legítima de la voluntad de sus adminis
trados, acude presuroso á L. R. P. de V. M., suplicán
dole se digne aceptar la protesta más espontánea y re
suelta contra las publicaciones extranjeras que han osa
do villanamente propagar injurias calumniosas en des
doro de las instituciones más altas y respetadas del pue
blo español.

El Ayuntamiento de Jaén, Señora, á nombre de es
ta ciudad, siempre leal y siempre noble, quiere ser de 
los primeros en consignar la expresión de su acendra
do cariño á la Monarquía que V. M. personifica; y quie
re á la vez que sus respetuosos sentimientos de adhe
sión á la Persona augusta de Y.M. y de su Régia dinas
tía formen evidente contraste con esas bastardas inju
rias de publicadores miserables y de escritores venales.

Dígnese V. M. acoger con su acostumbrada benevo
lencia los votos que forma este Municipio por que Dios 
conceda á V. M. largos años de próspero reinado.

Casas Consistoriales de Jaén á 16 de Marzo de 4867.=» 
SEÑORADA L. R. P. de V. M.=Antonio Mariscal.= 
Miguel Gutierrez.=4oaquin Jauret.—Miguel M artft.=  
Manuel^ Morales.=Salvador Hernández.= José Coral.= 
Juan N. Contrcras.=»Antonio Rodríguez de Salver.= 
Angel Fernandez y Cano.=Lorenzo de Bonilla.=José 
María Pestaña. =  Eusebio Sanchez.= Antonio Muñoz 
Leon.^Francisco de Godar. =  Juan Carrillo, Secre
tarios

SEÑORA: La Diputación provincial de Santander, 
genuina expresión de los deseos de estos pueblos, ha 
visto con el mayor sentimiento las circulares dirigidas 
por el Sr. Ministro de Estado á los Representantes de 
Y. M. en las Cortes de Europa, y por el Sr» Minstro de 
la Gobernación á los Gobernadores de las provincias de 
las cuales se desprende que algunos periódicos extran
jeros han llevado su audacia hasta el extremo de man
char sus páginas con aseveraciones calumniosas hácia 
la Real Persona de V. M. y de su Real familia, hiriendo 
en lo más vivo los acendrados sentimientos de cariño y 
patriotismo de los buenos españoles hácia el símbolo 
tradicional de la iudependencia y de la gloria de la na
ción, representado en la Persona de V. M. y augusta 
familia.

Con toda la energía de que son capaces los españo
les heridos en su dignidad nacional rechazan y protes
tan contra las afirmaciones de tan desatentados calum
niadores, los individuos que componen esta corporación 
en su nombre y en el de los pueblos que representan, y 
esperan que V. M. se digne acoger esta sincera mani
festación de sus sentimientos de adhesión, .cariño y res
peto, deseando á V. M. y Real familia largos y venturo
sos años de vida y de reinado.

Santander 16 de Marzo de 186,7.=SEÑORA.=A los 
R. P. de Y. M.=Jerónimo Ruiz de la Parra.=Fernándo 
Ruiz de la Parra.=Fernando Piñal.=*Gregorio P iñal.=  
Luis Diez Sopeña.=Bartolomé de la Maza.=Nicolás de 
Oruño y Miranda.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Puerto-R eal, provincia de Cádiz, identificado 
en un todo con las demostraciones de respeto, adhesión 
y lealtad consignadas por el primer Ayuntamiento do 
España, en su exposición de 11 del actual, y animado 
de los mismos sentimientos, acude á L. R. P. de V. M. 
solicitando se digne admitir la declaración de su confor
midad con tan patriótico expuesto sin reserva alguna.

Casas Consistoriales de Puerto-Real á 15 de Marzo 
de 1867. =  SEÑORA. =  A L , R. P. de V. M.=Manuel 
Barragán.=Estéban Rossique.=Pedro Terán.=Vicente 
Solves y Gómez.=José María Nuñez.=Joaquin Flores.=  
Francisco Perez Aróstegui.=Antonio R oldán.=Fran- 
cisco de Asís de Larraondo.=Ramon Romero Recio, 
Secretario interino.

SEÑORA: La Comisión provincial de Estadística de 
Teruel, llena del más ardiente patriotismo, acude á los 
R. P. de V. M. para manifestarla el profundo sentimien- 

• to con que ha visto la incalificable conducta de los que 
por medios poco dignos fraguan, léjos de su patria, los 
más tenebrosos planes, dirigiendo por medio de publi
caciones extranjeras á fia augusta Persona de V. M., á 
su Pteal familia y álas venerandas instituciones que nos 
rigen ofensas graves que deben rechazar todos los que 
sientan correr por sus venas sangre española , porque 
tienden á matar la religión y destruir el Trono en que 
asienta V. M., y que tan dignamente ha heredado de 
sus ¿ibuelos para honra y prez de los españoles.

Sírvase, pues, Y. M. aceptar esta manifestación como 
una prueba de nuestro mayor respeto y adhesión áV. M. 
y á su Real familia, cuya vida guarda Dios muchos 
años.

Teruel 15 de Marzo de 4867.=SEÑORA.=A L. R. P. 
de Y. M .=Félix Eced, propietario y Vicepresidente.^ 
Santos Sorribas.=Eduardo del Spl0 =^;RpgeliQ García 
Prieto.==Josó Torán.=Eugenio'Mata.MP’édro Zápltét*.— 
Maximino Sánchez Muñoz.=Aniceto Cápaliejá. - 'y

CONSEJO SE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española, Reina de las Espanas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Barcelona, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed : que he ve
nido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en grado de apelación y por recurso de nulidad , entre 
partes, de la una D. Manuel Ferrán Esteve, contratista 
que fué del servicio de limpieza de Barcelona, represen
tado por el Licenciado D. Cristóbal Sorní, recurrente, y 
de la otra mi Fiscal, en nombre del Ayuntamiento de 
la expresada capital; sobre inteligencia y cumplimiento 
del indicado contrato.

Visto:
Vista la escritura pública que otorgaron en £3 de Ju

nio de 1861- el Alcalde-Corregidor de Barcelona, Pre
sidente del Ayuntamiento de la misma ciudad, y p. Ma
nuel Ferrán , en virtud de la cual se obligó este á pres
tar el servicio de la limpieza pública de la referida ca
pital y la Barceloneta bajo ciertas condicionas-, en
tre otras, (10) la de q’ue los vecinos estaban obligados á 
bajar las basuras a la  puerta de la calle de las casas res
pectivas, dejándolas arrimadas en la parte exterior de 
las (mismas, de donde la recogerían los carros .del con
tratista; (11) que. serian propiedad del empresario to
das las basuras , quedando obligada la Autoridad local 
á impedir que persona alguna pudiese conducirlas ó ex
traerlas sino el empresario; (17) que habia de prestar 
el contratista una fianza de 10.000 rs. en metálico ú 
80.000 rs. en fincas; (18) que el término del contrato 
era de 10 años> concediéndose al empresario dos meses 
para ponerle en ejecución , si bien desde el momento en 
que fuese aprobada la contrata habria de recoger todas 
las basuras de la población, desde luego que no hubie
se quien las sacase; y (£0) que el Ayuntamiento in
demnizarla al empresario de todo gasto ^quebranto y 
perjuicios que se le siguieran por no cumplírsele -laucón- 
trata en todo ó en parte, y no adoptarse y llevarse á eje
cución las medidas que la Autoridad local debía tomar 
para el cumplimiento y éxito de la misma contrata, 
principalmente acerca de lo prevenido en las condicio
nes 40, 11 y 1 £:

Visto el bando que en £7 del expresado mes de Ju
nio publicó el Alcalde-Corregidor de Barcelona prohi
biendo desde el dia 1.* de Julio inmediato siguiente, á 
toda persona que no fuera dependiente del nuevo ser
vicio de limpieza , extraer basuras de las casas, calles y 
plazas, y dando disposiciones con el fin de que la extrac
ción pudiera hacerse con regularidad y exactitud, que
dando terminada á las nueve de la mañana:

Visto el anuncio que con la expresada fecha de 1.® 
de Julio publicó la misma Autoridad, en el que expre
saba -que por no haber cumplido en aquel dia la empre
sa del servicio de la limpieza pública, por causas al pa
recer independientes de su voluntad, según había ma
nifestado, las obligaciones contraidas por la contrata, en 
conformidad á la cual no debia sujetarse á ellas hasta 
dentro de dos meses, se suspendía la ejecución del ban
do anterior, sin perjuicio de cualquier otra providencia 
á que hubiese lugar:

Vista la instancia que en £1 de Noviembre de 1855 
presentó al Ayuntamiento de Barcelona D, Narciso Tei- 

¿ddór y Martínez, fiador de Ferrán, pidiendo la cance
lación dé la fianza prestada con arreglo á la condición 
17 de la contrata, fundándose en que era una solemni
dad inútil porque d9 nada servía; y caso de llevarse á 
efecto la contrata más adelante, seria siempre con mo
dificaciones, no solo en las condiciones, que era impo
sible fueran las mismas que se acordaron en Junio de. 
1851, sino también y principalmente en la cantidad yen  
el modo de afianzar:

Visto el acuerdo del Ayuntamiento de 7 de Diciem
bre inmediato posterior, en que accedió á lo solicitado 
en razón á no haberse llevado á efecto la contrata en 
cuestión, ya por adolecer de vicios que la hadan irrea
lizable, y ya por el asentimiento mútuo de las partes: 
motivo por el que no pudo tener aplicación la fianza 
prestada por Teixidor:

Vistos, la instancia con que D. Narciso Teixidor, ce
sionario que dijo -ser de Ferrán, acudió al Gobernador 
de la provincia luego que se anunció y verificó en Abril 
de 1861 nueva subasta del servicio de limpieza pública, 
solicitando- que se dejase sin efecto la nueva subasta 
miéntras subsistiera la contrata que sobre el mismo ser
vicio se celebró en 1854'; y el decreto del Gobernador 
de 99 de Junio del expresado año de 1861, por el cual, 
de conformidad con lo propuesto por el Consejo pro
vincial , se dejó sin efecto la nueva subasta, se declaró 
que la Municipalidad no debia reconocer á Teixidor co
mo cesionario de F errán , y se mandó que la referida 
corporación municipal cumpliera por su parte ó hiciera 
cumplir rígidamente á Ferrán el contrato de 1854 , sin 
perjuicio de su rescisión, caso necesario; después de lo 
cual, y no de otra suerte, podría celebrarse nueva su
basta:

Visto el escrito que con fecha 7 de Octubre del pro
pio año de 1861 presentó Ferrán al Ayuntamiento lue
go que se le comunicó la resolución gubernativa que 
antecede, en el que manifiesta que firmó la escritura 
de 1854 por cuenta y utilidad de Teixidor; que todos 
los derechos y obligaciones provenientes de aquel con
trato correspondían única y exclusivamente á este, se
gún escritura pública de cesión otorgada por ámbos en 
30 de Abril del mismo año de 1861, de que acompañó 
testimonio, y que no habia ninguna razón plausible 
para sostener que el contrato habia de ser necesaria
mente cumplido por la persona que le firm ó: y conclu
yó pidiendo que el Ayuntamiento se dirigiese, en lo que 
ocurriera relativamente al propio contrato, á Teixidor, 
por ser el único interesado:

Visto que el Ayuntamiento en 18 de Octubre de 1861 
denegó la anterior solicitud , y que Ferrán en Marzo 
de 1863 se opuso á la adjudicación del servicio, por en
tonces subastado, de riego de las vias públicas de la ca
pital , fundado en que formaba parte del contrato 
de 1854:

Vista la providencia del Gobernador de ££ de Abril 
de 1863, que, de acuerdo con el dictámen del Consejo 
provincial, dejó sin efecto la subasta celebrada, y mandó 
asimismo al Ayuntamiento que cumpliera por su parte 
é hiciera cumplir estrictamente á Ferrán el convenio 
de 1854, sin perjuicio de su rescisión, caso necesario, 
después de lo que solamente podría celebrarse la subas
ta del servicio de riego;

Vista la solicitud que en virtud de la salvedad de la 
anterior providencia gubernativa y de la de 99 de Ju
nio de 1S6Í dirigió al Gobernador en l . - de Julio de 
1863 el Ayuntamiento de Barcelona, pidiendo que de
clarara rescindido el contrato de Ferrán , sin perjuicio 
de que por Jos'medios legales.se le indemnizara de da
ños y perjuicios en el improbable caso de que saliera 
victorioso en el juicio que promoviera para conseguirlo; 
fundando Su pretensión fcn qué Ferrán desde el princi
pio dejo de cumplir sus compromisos; en que no dió se
ñales de vida durante más de seis años; en que cedió 
todos, sps derechos sin que pudiera obligar al Ayunta
miento la cesión; en qué nunca tuvo dispuestos los ele
mentos necesarios para el servicio, y en que lo impor
tante de este en una capital de las. condiciones de Bar
celona no permite mayores dilaciones: f

Vista la previdencia que eñ sm Virtud dicto el Go
bernador en l&’dé Julio,de 4863-rescindiendo la con
trata celebrada en £3 de Junio de 1854, de conformidad 
con lo propuesto p o r  él Consejo de^rovincia:

Vista la demanda presentada ante el. 'Consejo pro
vincial de Barcelona i3or t). Manuel Ferrán pretendien
do que se condene al Ayuntamiento de esta ciudad á 
que cumpla en todas sus partes el. contrato de 1854, 
indemnizándole de los gastos y perjuicios ocasionados 

"por el retardo en su cumplimiento c infracción de sus 
condiciones, á tenor de lo convenido en la cláusula 90 
de la contrata: .. . :

Vista la contestación del Ayuntamiento, en que pide 
la absolución de la demanda y la confirmación de la 
providencia gubernativa por la misma reclamada : 

Visto el auto de 96 do Setiembre de 1864, que obra 
al folio £01 de la primera pieza dp autos, por el cual el 
Consejo provincial recibió el pleito á prueba, por todo 
el término de la ley :

V ístala sentencia dictada en £7 de. Noviembre de 
1865; por el referido Consejo provincial absolviendo al 
Ayuntamiento de Barcelona de la demanda deducida 
por F errá n : ,

Vistos, el escrito que el citado Ferran interpuso, los 
recursos de apelacioii.y nulidad., y el auto del Consejo 
de provincia en que se le admitió para ante la Supe
rioridad: .

Visto el escrito propuesto antejel Consejo de Estado 
por el Licenciado'D.. Cristóbal Sorní, en nóm brele  
F errán , en que, al mejorar los recursos deducidos, pide 
que se declare nula la sentencia del inferior, ó caso de 
no estimarse así,, que se revoque como injusta,y se pro
vea de conformidad con lo pedido en la dem anda: 

Vista la contestación de mi F iscal, en que á nom
bre del Ayuntamiento de Barcelona solicita que la Sala 
consulte la confirmación sustancial de la indicada sen
tencia: .

. Considerando, respecto del recurso de nulidad fun
dado en los casos 3 / y 7.® del art. .73 del reglamento de 
los Consejos provinciales, que no ha habido pleito an
terior al actual relativo al contrato de que_ en este se 
ha cuestionado., ni ha podido por consiguiente haber 
fallo ejecutorio, ni otra providencia definitiva en este 
asunto hasta que se dictó la sentencia que hoy se com
bate ; siendo por lo mismo destituida de todo apoyo la 
invocación d,e. la ley 49, tít. 99 de la Partida 3.a, y ha
llándose en igual casó la de los Reales decretos de £1 
Mayo de 4853 y £0 de Junio de 4858, por ser inaplicables 
sus disposiciones á los pleitos que empiezan y se siguen 
como este:

Considerando que lo mismo sucede respecto de las 
leyes 449, tít. 40 del Código mencionado, y de la 4.a, tí
tulo 4.®, libro 40 de la Novísima Recopilación, porque en 
la sentencia del Consejo provincial de Barcelona no se ha 
dado valor á documentos que no hayan sido comproba
dos, ni se ha negado que hubiese habido contrato, y poi 
consiguiente obligaciones recíprocas entre el recurrente 
y el Ayuntamiento de dicha capital; y léjos de esto, la 
rescisión declarada en la sentencia es Ja prueba más 
decisiva de que se reconoció la existencia de aquellas 
pues no es posible rescindir un pacto que no ha exis
tido :

Considerando que el Consejo provincial de Barcelo
na recibió este pleito á prueba, según se ve en su pro
videncia del folio £01 de la primera pieza de autos, y 
por consiguiente carece de todo fundamento la nulidad 
que se quiere deducir del núm. 7.° del art. 73 del regla
mento mencionado:

Considerando, en cuan‘o á la apelación, ó sea la cues
tión de fondo, que es un hecho inelisoutibie el comple
to y absoluto abandono por parte del apelante del con
trato celebrado con ei Ayuntamiento en Barcelona 
abandono manifestado por su prolongada inacción de 
más de seis años sin empezar á cumplirlo; por su omi
sión en reclamar que se lo pusiera en ejercicio si aca
so alguno lo impedia ; por la declaración explícita de su 
ningún interés en que subsistiera el contrato , y final
mente, por el hecho de haberse retirado y ño sustitui
do la fianza, que constituía la garantía del buen cum
plimiento:

Considerando que este hecho por sí solo debió per
suadir al apelante de que el Ayuntamiento de Barcelo
na tenia por extinguidas las. obligaciones recíprocas 
pues en otro caso hubiera exigido la reposición ó pres
tación de nueva fianza; y ya que aquella corporación 
no lo hiciese, el mismo recurrente debió prestarla s: 
creia subsistente el contrato, porque de otro modo nc 
podia exigir su cumplimiento:

Considerando que atendidas todas estas circunstan
cias , y la conducta del Ayuntamiento de Barcelone 
permitiendo que se retirase la fianza y no exigiendo otra 
es preciso reconocer el mútuo disenso de ámbos contra
tantes, ó más bien su conformidad en tener por extin
guido y disuelto el contrato :

Considerando que aun sin apreciar esta conformi
dad ó recíproca inteligencia, el abandono tan prolon
gado del cumplimiento de todas las obligaciones, auto
riza, cuando de servicios públicos se tra ta , la rescisión 
de los contratos, porque no es justo ni raciona^ sujetar 
á la Administración en ninguna de sus esferas á las di
laciones y perjudiciales consecuencias de exigir poi 
otros medios la prestación del servicio contratado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz dé la Vega, Presidente, D. An
tonio Caballero, D. Antero do EcharrUD. Pablo Jimé
nez de Palacio , D. José Sánchez Ocaña, Df Eugenic 
de Ochoa, D. Tomás Retortillo, D. Juan Antoine y Za-

vas , el Marqués de Alliartia , B. Evaristo de bastro y 
Rnió v D Rafaél Liminiana y B ngnole,

váio-n en declarar que no há lugar al recurso ue 
nuliMad interpuesto & nombre de D. Manuel Ferran-y 
Esteve y en confirmar en sti pdrte dispositiva la sen
tencia del Consejo provincia1 de de mü odio-Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mu oeno 
cielitos sesenta y sie te .»  Está rubricado de la Real ma- 
no.=E l Presidente del Consejo de Ministros, Ramón
María Narvaez.» ü . , ftpnlPublicación. =L eido  y publicado el anterior
decreto por mí el Secretario
Estado, hallándose celebrando audiencia publica la bala 
de lo Contencioso, acordo que se tenga comp resolu^ 
cion final en la instancia y autos a que se ir- > 1 ■
una á los mismos, se notifique en forma a las partes y se 
inserte en la Gaceta. De quemertnico^ •■

Madrid 8 de Febrero de 4867.=José de Grijalva.

., Doña IsA.pEX.vii~, pot1 Ja gracia de Dios, y la.Constitu- 
oion de laú Monarquía ésjañolá, R eina de las Espa
das; Á t GobernaáoF y Consejo provincial de Oviedo, y a 
cúalesqui|tra otjsjs-,. Autoridades, y. personas a quienes 

. tqca su óbservanpia?>y cumplirñi^nto, sabed: que lie 
"venido éÚ’decrétáf íó sigufietité R /  _  , ,

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estimo 
en grada de apelación., entre partes, de la una la socie
dad minera Lada , Villar, Santa Bárbara y  Turón, y 
en su nombre el Licenciado D. Manuel María del Valle, 
apelante, y de la otra la Administración general, ape
lada y representada por mi Fiscal; sobre revocación o 
subsistencia de una sentencia dictada por el Consejo 
provincial de Oviedo, que confirmó el decreto de cadu
cidad del. eoto minero llamado. Valle de Turón.

Visto; . , , 1  u
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:

■ Que en 46 de Agosto dé 4864 D. Pedro José Gosset 
acudió ante el Gobernador de la,-provincia de Oviedo 
presentando solicitud de registro, por denuncio, con ar
reglo á la lev* á un coto minero de carbón , compuesto 

vde 60 pertenencias, con el nombre de Valle de Turón y 
sus pueblos, fundándose en que otro coto concedido 
anteriormente en el propio terreno á D. Cárros Ih ibo- 
let se hallaba en condiciones de caducidad por no ha
ber sido laboreado ni poblado desde la fecha de su po
sesión ; y dada vista de este escrito al concesionario, se 
opuso al denuncio erí consideración á que desde el acto 
posesorio, que tuvo lugar en 40 de Noviembre de 4863, 
habia dado al referido coto minero llamado Valle de iu* 
ron todo el pueble legal, y pagado.los derechos de su
perficie; alegando adem ás, como causas de fuerza ma
yor,la  falta de yias de conducción para el arrastre del 
carbón, y el. poco calado del puerto de Gijon á que era 
preciso conducirlo:

> • Que practicado reconocimiento del terreno en 10 de 
Junia de 4865; por el Ingen.ie.ro Jefe, después de mani
festar el mismo las labores hechas en el coto denuncia
do, añadió ser evidente’ que atendida la época trascur
rida; desde que fué dada posesión al concesionario, y te
niendo presente los trabajos ejecutados, no: alcanzabau 
estos á cubrir el pueble legal, por más que fuesen en 
éxtremo atendibles las razones qué alegó en su defensa 
el.concesionario; y sin más trámites decretó el referido 
Gobernador en su vista, en 4 de.Julio siguiente, la cadu- 

' cidád del expresado coto minero, y In admisión del re- 
; gistro intentado por denuncio del propio coto:

Vista la demanda presentada en su virtud ante .el 
Consejo provincial de Oviedo por el mencionado D. Cár- 
los Thibolet, como áócio gerente de la febeiédad minera 
Lada , Villar, Santa Bárbara y Turón, i  la que habia 
trasmitido sus derechos, con la pretensión de que se re
vocase el expresado decreto del Gobernador, y se ampa
rase al demandante en ía posesión del coto de que se 
trataba: .

Vista la contestación del representante de la Admi
nistración, con la solicitud de que fuera desestimada la 
demanda, con imposición de costas:

Vista la sentencia que sin más trámites, y sin que 
hubiese: salido á los autos el denunciante, aunque fué 
éitado afiefecto, dictó el referido Consejo provincial en 
43 de Abril de 4866, por la que se absolvió á la Admi
nistración de la demanda propuesta:

Vistos, el recurso de apelación que contra la expre
sada sentencia interpuso la indicada sociedad minera, y 
el auto en que le fué admitido:

Visto el escrito de mejora de apelación presentado 
ante el Consejo de Estado por la referida sociedad, re
presentada por el Licenciado D. Francisco Canalejas, 
reemplazado después por el Letrado D. Manuel María del 
Valle, en que pide que se revoque el citado^ fallo del in
ferior, se mande cancelar la expresada solicitud de de
nuncio, y se declare que tiene derecho la sociedad ape
lante á continuar en el goce y posesión de las pertenen
cias mineras en cuestión :

Vista la contestación de mi Fiscal con la solicitud 
de que se confirme la sentencia apelada:

Visto el párrafo segundo del art. 50 de la ley de 6 
de Julio de 4859, que dice: «Para que se consideren 
pobladas ó en actividad las minas , escoriales, terreros 
ó investigaciones, han de tener cuatro operarios por 
razón de cada pertenencia durante la mitad del año:» 

Visto el párrafo quinto del art, 4£ del reglamento 
de 5 de Febrero de 4863 , en que se dispone que son 
aplicables á los expedientes de cotos mineros y á su 
instrucción todas las reglas, condiciones y garantías 
que se establecen en la ley y en el reglamento para los 
expedientes de investigación y de registro:

Vistos los artículos 65 y 66 de la citada ley, y el 70 
del referido reglamento:

Considerando que se halla justificado el abandono 
del coto minero , porque según ha informado el Inge
niero los trabajos ejecutados no alcanzan á cubrir el 
pueble legal, y por parte del concesionario ni se ha in 
tentado probar que ha tenido cuatro trabajadores por 
cada pertenencia durante la mitad del año:

Considerando que el mal estado de las vias de co
municación y el poco calado del puerto de Gijon , que 
dificultan la extracción de minerales, no pueden repu
tarse coma fuerza mayor que imposibilitara el laboreo, 
siendo además estos obstáculos constantes, y conocidos 
del concesionario cuando pretendió y obtuvo la propie
dad de las m inas:

Considerando que si bien el denuncio se presentó á

íos< iitieVe meses do haberse dado la posesión; al practi
carse el reconocimiento por el Ingeniero había ya Tas- 
currido el año sin que se hubiesen hecho ms labores 
que la ley exige : ,

Considerando que á los expedientes de grupo^ o co 
tos mineros son aplicables las reglas , condiciones y ga
rantías establecidas para los de investigación y de ^e-
gistro ; o i 1 iConformándome con lo consultado por la bala cie lo
Contencioso del Consejo de Estado en sesión que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. José 
Caveda, D. Santiago Otero y Velazquez, D. Antero de 
E charri, D. Francisco de Cárdenas, D. Pablo Jiménez 
de Palacio, D. Joaquín Roncali, D. T om ás_ Retortillo,
D. José García Barzanallana, D. Juan Antoine y Zay&s 
y' I). Rafaél Liminiana y Brignole ,

Vengo en confirmar la sentencia dictada por ei uon-
scio provincial. .. ,

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y siete. =  Está rubricado de la ReaL 
m a n o .= E lPresiden te del Consejo de Ministros, Ramón
María Narvaez.» , , . ^  .

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario accidental del Consejo ele 
Estado, hallándose celebrando audiencia publica U bala 
de lo'Contencioso, acordó que se tenga como resolución  ̂
final en la instancia y auto! ¿que se refiere;que se una 
á los mismos, se notifique eníorma a las panes y 
serte en la G a c e t a . De que certifico. f

Madrid 16 de Febrero de 4867.=Jose de Grijalva.

rec tificación .
En la G a c e t a  del dia de ayer, y segunda sentencia 

del Tribunal Supremo que la misma inserta, en el pri
mer considerando se dice por error de copia en el cuar
to renglón: «también cierto,, debiendo decir «también es 
cierto;» yen  el sexto, en que dice: «es inaispensable li- 
mitarlas,» debe leerse «es indispensable limitarla.»

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  g e n e ra l de In s tru c c ió n  p úb lica ,

PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fo~ 
mentó en el mes de Enero anterior en cumphmiento 
del tratado con Francia sobre propiedad literaria. 

l i b r o s .
pjn 3'—L'art de croire, por' Auguste N ic o l á s .  Editor 

Ambroise Bray. Impresor P. A. Bourdieiv París, Dos to
mos en 4.°, 470-438 páginas.

MÚSICA.
En 44.— V extase , p o r  Luis Arditi. Editor Chappel. 

Impresores Moucelot y M. N. Hanhart. París. En folio, 
4£ páginas.

ESTAMPAS.

En 9Á.—Christ dit de Charles Q uint, por ¡R. I. Bin- 
gham, impresor. Editor Enrique Grevedon. París. En
folio , una hoja. .

En id .— Christ dit de Charles Quint, por R. 1. Bm - 
gham, impresor. Editor Enrique Grevedon. París. En
4.®, una hoja.

E n id .— Christ dit de Charles Q m nt, por R. I. Bm - 
gham , impresor. Editor.Enrique Grevedon. París. En
8.®, una hoja. ^  .

Madrid 44 de Marzo de 4867. =  El Director general,
S e v f ir n  G a ta l in a .

Gobierno de la provincia  de Madrid.
Sección de F om ento .—Negociado 7.®—Minas.

Por decreto fecha 9 de Enero próximo pasado fué 
aprobado el acuerdo de disolución de la sociedad espe
cial minera La Cortesana-, tomando por los accionistas 
de la misma en junta general celebrada el 34 de Octu
bre de 1866.

Lo que be dispuesto anunciar en los periódicos ofi
ciales para que llegue á conocimiento del público.

Madrid £4 de Marzo de 4867.=E1 Gobernador, Cár- 
los Marfori. " 4££44

Por decreto fecha 43 del mes actual, ha sido apro
bado el acuerdo de disolución ;de la sociedad especial 
minera El Triunfo cíe Granada, tomado por los accio
nistas de la misma en junta general celebrada el dia 10 
de Junio de 4866.

Lo que he dispuesto anunciar en los periódicos ofi
ciales de esta capital para conocimiento del público. ■

Madrid £4 de Marzo de 4867.=Ei Gobernador, Cár- 
los Marfori. 4££ío

D. Lázaro García, ex-Consejero provincial de Ma
drid , Jefe honorario de Administración &c.

Hallándome nombrado por el Excmo. Sr. Goberna
dor de esta provincia Fiscal para la instrucción del ex
pediente mandado formar con arreglo á lo dispuesto en 
Real decreto de 30 de Diciembre de 4857 para la com
probación de los hechos heroicos y servicios eminentes 
prestados á la humanidad doliente durante los sucesos 
ocurridos en esta corte el dia 99 de Junio del año próxi
mo pasado por los Facultativos del hospital de la Prin
cesa D. Ignacio Gato y D. Ricardo Ejea, he tenido á 
bien por providencia de 45 del corriente abrir informa
ción sumaria por término de 40 dias, contados desde la 
publicación de este edicto, para la comprobación de los 
expresados hechos, á fin de que todas las personas que 
tengan por conveniente declarar en dicho expediente 
se presenten en mi despacho, calle de Jesús y María, 
núm. 47, cuarto principal, de diez á doce de la ma
ñana.'

Madrid 48 de Marzo de 4867.=Lázaro García.
______________  4££40

Comandancia general de la provincia  
y Gobierno m ilitar de Madrid.

Existiendo en este Gobierno militar una comunica
ción de interés perteneciente al Coronel que fué retira
do D. León López Francos, se hace saber por medio de 
este anuncio á fin de que ya sea por sí mismo ó por me
dio de apoderado se presenten á recogerla.

Madrid £4 de Marzo de 4867.=E1 General Goberna
dor, J. Pavía. 4££15

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.-Seccíott de Contabilidad.

ISLAS FILIPINAS. MES DE EN1RO DE 4867.

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de las islas Fili
pinas para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, que se 
publica en la Gaceta en cumplimiento del Real decreto de 44 de 
Abril de 4865.

PRESUPUESTO DE 1866-1867»

Por capítulos. Por secciones.

S E C C IO N  4 .a— OBLIGACIONES Fsrvrlñs i
Caps. GENERALES. ESCUd0S- E$CUd0S•

p a rte  prim era.—Clases pasivas.

9. Retirados...................  40.000
3. Jubilados de todos los

ramos.....................  9.800
4. Cesantes de id   4£.000

 -------------- 31.800
v PARTE SEGUNDA.

5. Consignaciones  946
6 . Intereses..................... 400

• 1.016
------------------------------3£.816

SECCION 9.*—Estado.

4. Personal del Cuerpo diplomáti
co y consular.............................  7.374

£. Material de id   ................ £.3£0
-----------    9.694

• SECCION 3.a—Gracia y Justicia.

4. Personal de Tribunales...............  43.610
9. Material do id................................  7££
3. Personal del Juzgado de prime

ra instancia..............................  833
4. Idem del Culto y Clero 0.. 9.716
5. Material de id .............................. 835
6 . Idem de asignaciones á varios

establecimientos piadosos  9.191
1. Idem de gastos eventuales  583
8 . Personal de misiones................. 4.433
9. Material de id .............................. 4.749

40. Gastos de publicación de la
bula................................................ 100

----------------------------- S£.008

SECCION 4.a—GUERRA.
4. Personal de la Administración

superior..................................... £8.467
£. Material de id ...............................  4.787
3. Personal de Estados Mayores de

provincias y plazas, y Gobier
nos político-militares...............  44.665

4. Material de id. id., é id. id  347
5. Personal de cuerpos de infan

tería............................................  468.615
6 . Idem de id. de caballería  4.190
7. Idem de id. de artillería  34.443
8 . Material de id ............ 90
9. Personal de ingenieros. 9.£44

40. Material de id ................................ 80
44. Personal de excedentes de diver

sas arm as..................................  8.333
4£. Material de vestuario, equipo y

armamento................................  4.804
.43 . Idem de remonta y m ontura . . .  3£0

44. Idem de subsistencias militares. ££.645
45. Idem de utensilios, leña, luces

.y ag u a ....................................   £.434
46. Personal de obras de artillería.. 4.507
47. Material‘de id. id.....  7.88£
18. Personal de obras de ingenieros. £.405
49. Material de id. id........................... 6.667
£0. Idem de trasportes m ilitares... .  46.666
£4. Personal de comisiones activas

del servicio.............................    7.950
££. Idem de gratificaciones de cam

paña y gastos extraordina
rios ' . . . ..............................  43.908

£3. Idem de hospitales m ilitares.. . .  £.577
£4. Material de id. id........................... 43.483
£5. Gastos eventuales....  467
96. Resultas de presupuestos cer

rados....................... £0.000
-----------------  390.343

SECCION 5.a—h a c i e n d a .

Servicio generad de Hacienda.

i .  Personal administrativo.............. £5.546
£. Material id ..................................... 4.466
3. Idem de atenciones generales... 43.765
4. Idem de gastos eventuales  4.466

Gastos de las contribuciones 
y rentas públicas.

5. Personal.......................   30.548
6 . Material.....................  ^3.981
8 . Gastos de elaboración. 479.804
9. Conducciones de efectos estan

cados........................ 3.£4£
40. Envases y otros gastos. £1.448
4£. Personal de la Casa de Moneda

de Manila................ 5.069
43. Material de id ...........  £.005
44, Gastos diversos de id . 833

Minoración de ingresos.

45. Diferentes conceptos     70
 — ---- —  £94,343

SECCION 6.a—MARINA.

4. Personal de la Administración
central...........................    £.000

3. Idem de cuerpos de la Ar
mada..........................................  68.£00

4. Material de id. id .........................  800
5. Personal de oficinas del aposta

dero...............................    5.500
6 . Material de id. id....................  £.£00
7. Personal de tercios navales. . . .  600
8 . Material de id. id   .........  400
9. Personal del arsenal.....  36.000

40. Material de id .................  34.400 *
44. Personal de buques arm ados.. .  80:000
4£. Material de id. id ...........  45.500
43. Personal de vapores-correos.. .  40.000
44. Material de id. id ............ 8.000
46. Idem de gastos diversos. 5.000
47. Disminución de ingresos de Ma

rina ..................................  4.408
 -----  —  £69.408

SECCION 7.a—GOBERNACION.

4. Personal del Gobierno superior
político y de provincias  43.£96

£. Material de id. id ..........................  899
3. Personal del Consejo de Admi

nistración..................................  4.919
4. Material de id. id .......................... 440
5. Personal de la Dirección de Ad

ministración local.................... 3.438
6 . Material de id. i d . . ’ ...................... 433
7. Personal de C orreos... ; . .  4.356
8 . Material de id ................................ 360
9. Idem de la correspondencia con

la Península............................... 845
40. Idem de asignaciones piadosas. 45£
44. Personal de vigías y telégrafos. 4.4£8
4£. Material de id.................................  £50
13. Idem del servicio telegráfico  83
14. Personal situado de la plaza de

Zamboanga y establecimiento
militar de Pollok.....................  £50

46. Material de la compañía de in
válidos........................................  4£6

47. Personal de confinados á pre
sidio............................................ 64

' 48. Material de id. id........................... 4.100
  ----------  34.839

SECCION 8.a-  fom ento .

4. Personal de Instrucción pública. £.£79
9. Material de id..... 4.308
3. Personal de puertos y faros.. . .  £.350
4. Material de id   ............... 4,300

5. Personal de Ingenieros de Mon
t e s . . . .........................................  £*000

6. Material de id...............................  33
7. Personal de Ingenieros de Minas. ' 4.859
8. Material de i d . ............................ 40
9. Personal del Tribunal de Comer

cio. . . . . . . .  • . . . .  . 599
40. Material de id*.............................. 400
44. Suscriciones.................................  535

 , 43.063 _

Total del presupuesto ordinario de gastos de 4865-66-67. 4.070.£14

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Por artículos. Por capítulos. 
Artícu- — —

los. Escudos. Escudos.

CAPITULO 4.°—estado.
Unico. Gastos extraordinarios de la Le

gación y Consulados en China. » 416

CAPITULO 4.*-—hacienda.
£. Adquisición de útiles y enseres. » 580

CAPITULO 6.°—GOBERNACION.
4. Dietas para tres Arquitectos des

tinados á las obras extraordi
narias..........................................    » 500

Total del presupuesto extraordinario de 4866-67..: . . .  1.496

RESÚMEN.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS DE 1866-67.
Sección 4.a—Obligaciones generales................. 3£.846
 £.a—Estado..............................................  9.694
   3.a—Gracia y Justicia .. ......................  3£.008
  4.a—G uerra...........................................   390.343
 5.a—ífcicienda........................................  £94.343
 --------  6.a—Marina.............................................  £69.108
  7.a—Gobernación...................................  31.839
  8.a—Fom ento.......................................... 43.063

--------------  i  .070.844

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Capítulo 4.®—Estado  41 q

  4.°—Hacienda.........................................  530
 6.°—Gobernación...................................  500   L m

Total. . , - ......................... 1.074.740
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CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
E stado d e  la s  o p e ra c io n e s  p r a c t i c a d a s  e n  la  p r i m e r a  s e m a n a  d e  M a rz o  d e  1 8 6 7 .

M E T Á L IC O .
DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

SALDO por depósitos en metálico en íin de lase- mana anterior.
Escudos. Milésimas.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 
EN LA ACTUAL.

Escudos. Milésimas.

SALDO por depósitos en metálico en fin de la semana.
Escudos. Milésimas.

/ P o r contratos y  fianzas..........................................................................
1 P o r sustituciones del servicio m ilita r..................................... . . . 42.274.535,736 

2.489.780,977 
4.400.344,944 

20.419.820,090 
4.495.542,340 i 
4.479.043,492

876.649,904

82.401,235» 42.356.636,971
2.489,780,977
4.100.541,944

20.457.248,573
4.495.542,340
4.482.355,465

non nnn

74.758,695 42.281.878,2769 yfQQ 7QO Q77
/ ^ or ^  servicio m arítim o ............................................................. /O.frOd. i 0\J,d i i4.400.544,944

20.456.208,225
4.495.542,340
4.482.059,549

q,i q u  7 ó)K7

.............\ Por la tercera pa rte  del 80 por 400 de P rop io s ............................ 37.398,483
3.341,673

96.270,866

4.010,348»
«98,646

183.803,810

/P o r  los pertenecien tes á enganchados y  reenganchados.........v Sin in te rés.................................................................................................
1 Al contado ............................................................................. ...................
1 / De 4 á 4 m eses...................................... V i /V. J/vU, JO i OlO./ll i ,/OD i
1 A plazo fijo an tiguo. < 5 e ~  ̂ o mesos..................................................\ r  d * ) De 6 a 9 m eses........................... ................
] v De 9 meses en ad e lan te .......................... ..

. 1 ¡ De 4 á 9 m eses.................... ' . ...................v o lun ta rio s ........... (  Idem  m o d e rn o .. . .  j De 9 á 42 m eses.........................................
1 (De un  año ju s t o . ..........................................
i /D e  45 d ias........................................................

i  Plnn nvíc-n ) De 30 diaS..........................................................*.

4.088,343
34.925,034

464.420,916
4.595.486,223
4.038.723,449

79.446.803,500
264.007,236
295.072

»
1)

242.472,602
39.608,626

3.184.704,877
34.490

2.220

4.088,34334.925,054 464.120,946 
4.807.658,825 
4.078.332,045 

82.304.505,377 
298.497,236 
297.292 ‘ .671.446,306 

6.031.245,749 308 403 252,

900
848.05S.8S0

79.347,500
3.379.850,973

T>

25.250

4.088,343
34.925,054

463.220,946
4.559.606,305
3.998.984,54578.922,254,404

298.497,236
272.042
622.446,3065.755.857,694
279.486,202

I  Con aviso. ...............  De 60 d ia s ............................................... 653.443,338
5.723.228,483

48.002,968
308.047,536

34.884,730
48.700[ v De 90 d ia s ........................................ 275.388,025
29.307,0501 Provisionales para  su b astas ............................................ 273.608,522 OUO.xfct/Uj/vU/v

Total de d e p ó sito s .............................................. 433.296.064,454. 2 294 376 247 4.053.240,596 139.349.274,747 
9  400 045 107 4.345.764,267 \ 73 897 076 435.033.507,480 2 236 748 121Cuentas co rr ien tes ......................... .. 448.268,950íV./Vll -L > VJ i \J  ¡iV i 1 X  4 U » U L /  i  j \ J  J \ J * I O jX/vá.

# Sum an los depósitos y  cuenta corriente..Conceptos, ev en - jIn te re se s  y dividendos de efectos depositados..............................
tu a le s . ................ i Rem esas en tre  las Cajas á  form alizar................................

437.587.437,398
284.777,439
249.374,449

4.474.479,546
98.502
28.075,480

441.758.946,944
380.279,439
277.449,629

4.489.661,343 43.894,500 
76.802,439

437.269.255,604
336.387,939
200.647,490

Total general de m e tá lico ., ........................... 438.448.589,286 4.298.056,726 442.446.646,012 4.640.354,982 137.806.294,030

CUENTA C O R RIEN TE DE METÁLICO CON E L  TESORO PÚBLICO,

✓

/ C uenta corrien te  de suple-(E n la Caja C en tra l........... ...............
Tesoro nú hilen ) m entos con el m ism o----- (En las Tesorerías de provincias.^ ** j C uenta de in tereses satisfe- E n  la  Caja C en tra l...........................

v ch osy  recibidos del mism o (En las Tesorerías de provincias.

T otal. .................................. .........................

SALDO
á favor de la Caja en fin de la semana anterior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS hechas al Tesoro por suplementos y pagado por intereses de depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

• RECIBID O  
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor déla Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

28.060.000
406.437.735,348

2.797.737,247»

214.000
4.281.236,694

442.224,642
78.380,440

28.274.000
407.748.972,042

2,909.961,859
78.380,410

640.000
4.269.957,243

78.38.0,440

27.634.000
406.449.044,799

2.909.964,859»

437.295.472,565 1.685.844,746 438.984.314,314 1.988.337,653 136.992.976,658

R ESÚ M EN  DE LA CUENTA DE METÁLICO. ESCUDOS. MILÉSIMAS.

Saldo en íin  de la p resente sem ana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales. 437.806.294,030
436.992.976,658Saldo á, favor de la Caja en fin de igual época por las en tregas hechas al Tesoro y pago de in te re se s ......................................

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva .............. 843.344,372
EFECTOS DE LA DEUDA PU BLICA  Y D EL TESORO.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos nominales.

INGRESOS
EN LA PRESENTE. 

Escudos nominales.

TOTAL.

Escudos nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Escudos nominales.

EXISTENCIA
EN FIN 

DE LA SEMANA-

Escudes nominales.

N ecesarios................................................................................................................. ..................... 7 4 .3 1 7 .3 0 3 ,0 0 32 0 9  8 1 2  7 1 9  8 8 0
3 1 4 .0 0 0

L  Á J 9 Q 9 K / t  NI 8 7 4 .6 3 4 .3 0 3 ,0 0 391 Q 7 A  A Q7Q QO/í 7 9 7 .7 2 0 ,6 0 0
0 non  onn 7 3 .8 3 3 .5 8 2 ,4 0 3

O  I A  A r o  !
Provisionales para subastaos................................................................................................ . /v V J c /.O i. 'V #  i 1  i / j ü O U

7 4 9 .2 3 6 ,6 5 0
9  8 8 8  A . 9 1 8 9 2

¿± .  0 . /co 010
4 2 .8 0 0

¿ l o .  i 4 * 1 .9  i  o,UU4
7 9 2 .0 3 6 ,6 5 0

O QQQ A O  A UQ0

o.U ob .ouu
n e  o p i C i

2 iU .b 0 0 .1  / o,9U 4
6 9 5 .8 3 6 ,6 3 0

n  O O O  l (7) \ V G A
Depósitos in terinos en pagarés de com pradores de bienes nacionales á favor del 

Banco de E s p a ñ a . ....................................................................................... ............................
Ub.xull

. O O  O . f i ' / 0 1 ,  O iJ /O U .0 0 0 .4 /0 1 ,0 9 /0 » ^ • 0 0 0 * 4 ^ 1  j O ü / i

A 7Q R  ON/5 NI Q 0OQ KKQ r7r>tí A ACA 0 norv n r \r \ 2 9 4 .5 7 3 .0 1 4 ,5 4 9

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.
E n títulos ó inscripciones de la ren ta  del 3  por 4 0 0  consolidado...............................n id id id del 3  por 4 0 0  diferido in te rio r ......................

4*. i o b .U O 4 ,0 l o 'v O o .ó O ó . ¡ < jO , x A o 3 .9 8 0 . /2 0 ,b 0 0

1 S S .6 Í8 .7 9 B ,871  
7 6 .1 S 8 .7 1 4 ,0 0 1

4 .7 2 6 .4 0 0
5 5 8 .4 0 0

4 2 4 .3 4 5 .4 9 5 ,8 7 4
7 6 .6 8 7 .4 1 4 ,0 0 4

4 .7 2 4 .2 0 00nn 4 2 2 .6 2 0 .9 9 5 ,8 7 4
7 6 .4 2 4 .9 4 4 ,0 0 4E n id id id del 3  por 4 0 0  id. ex te r io r ...................... obo./ouu

En ohlio,nninnctí dpi Estado ñor ferro—carriles .......................... .. ............... .. 6 3 .6 6 3 .0 0 0
O O A l  O A A

' 2 .0 3 3* 8 00
00

5 5 .6 9 0 .8 0 0
O O / O  < 9A A

a r\A a o n n 5 4 .6 8 5 .6 0 0l .u ii.zu u
E n id de ca rre te ras .................................................................... ............ - ..................................

O .0 I 4 . 0UU
5 .9 5 0 .0 0 0

4 8 9 .4 0 0
4 2 4 .3 3 2 ,0 4 6

4 2 .0 8 6 .5 2 9 ,7 9 3
4 .3 4 7 .8 3 3 ,9 9 5

3 .0 0 0

0 0 .4 UU
2 0 .2 0 0

9 0 0
3 .3 4 8 .2 0 0
5 .9 7 0 .2 0 0  

4 9 0 .3 0 0  
4 2 4 .3 3 2 ,0 1 6

" 4 2 .3 6 6 .4 2 9 ,7 9 3  
4 .3 5 0 .0 8 8 ,5 1 3  

3 .0 0 0

3 9 .4 0 0
4 3 0 .2 0 0

3 0 0
3 .3 0 8 .8 0 0  
k o / n  nnn

E n id del Canal de Isabel I I .................................................................... ............................ 0 .0 4 U .U U U  a  q n  non
E n m aterial del T e so ro .......................................... ................................ .................................. 4UU.UÜU

1 S 4 .3 3 S ,0 1 6  
1 S .S 5 8 .4 S 9 ,7 9 3A QNO n«Q Q

E n Deuda sin in te ré s .............................................................................................................................................
En id. sin co n v ertir ....................................................................................... ..................... 2 7 9 .9 0 0

2 .2 5 4 ,5 1 8
4 0 8 .0 0 0

En obligaciones m unicipales...............  ................................................................................. I . o u ü . U o o , y l üq nnn
En pagarés del T eso ro . ............................................................................................................. o.UUU
Billetes hipotecarios del B anco de E sp añ a ................................................................ 6 .5 0 9 .0 0 0 6 5 .4 0 0 6 .5 7 4 .4 0 0 3 2 3 .6 0 0 6 .2 3 0 .8 0 0

Sum an los depósitos en la central...................... 2 8 2 .2 3 5 .4 0 5 ,6 7 9
4 4 .5 3 2 .2 7 4 ,9 5 2

4 .7 2 0 .6 5 4 ,5 1 8 2 8 6 .9 5 6 .0 6 0 ,4 9 7
A A NQ7 R 7 A  QN9

3 .9 0 2 .1 0 0
7 8 .6 2 0 ,6 0 0

2 8 3  059 900 \ 07Idem en las Tesorerías de provincia ................. 6 5 .4 0 0
/ i C ü . v U O . G U U j i t /  i

1 1 .5 1 9 .0 5 4 ,3 5 21 1 . o í /  i .O J 4 ,0 0 / 0

Total general de d/epósitos en papel.................... ... 2 9 3 .7 6 7 .6 8 0 ,6 3 4 4 .7 8 6 .0 5 4 ,5 1 8 2 9 8 .5 5 3 .7 3 5 ,4 4 9 q QRO 790  ROO 2 9 4 .5 7 3 .0 1 4 ,5 4 9O.c/OU. J /OU,OUU

CUENTA DE CAJA PO R  E L  FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚ BLICA Y DEL TESORO.

E xistencia en Caja en fin de la sem ana a n te r io r . . . .  t . •. ..................................... .. ............. ....................... ..

METÁLICO.
EFECTOS

de la Deuda pública y del Tesoro.
BILLETES

nominativos en la Central.
EFECTOS 
en cartera.

823.446,724

6.286.394,379,

293.767.680,631

4.786.054,518

28.060.000

244.000
450.000.000

9( P o r depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. 4.298.056,726 Ingresos en la presente . ( P o r lo ^  Tegoro............. » ........... | ...................... _ _ _ 1.988.337,653

Cargo . ............ ......................... * .................................. 7/109.514,400

6.296.496,728

298.553.735,449

3.980.720,600

28.274.000

64*0.000
150.000.000

»^  ( P or depósitos, cuen ta  corriente y conceptos ev en tu a les .. 4.640.354,982; Devuelto la m is m a ... j p Qr en |;rega¿ 0 ai Tesoro y  pagado por in tereses.............  4.685.841,746

Ftí7 cia en Gaia en íi,n de esta semana ................. .......................... 813.314,372 294.573.014,549 27.634.000 450.000.000

NOTA. E l núm ero de im posiciones que constitu ian  las existencias en las Cajas central y de provincias en la sem ana an terio r ascendía a 251.504, de las cuales pertenecían 
á metálico 238.028 y á papel 13.476, y en la presente á 251.974, en esta form a: 238.265 en m etálico y 43.506 en papel.OTRA. E n  el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la sem ana á que se refiere por no haberse recibido los estados 
de la misma.M adrid 23 de Marzo de 4867.=E1 Contador, Antero de Oteyza.«=V.# B.*=E1 Director general, Saenz de Llera.

C om isaría gen era l 
de lo s  Santos L u gares de Jerusalen .

E n v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 5 del 
corriente, esta Comisaría general ha  señalado el dia 16 
de Abril próximo, á la u na  de su tarde, para la ad judicación en pública subasta de las obras que deben hacer
se en las dependencias del templo de San Francisco el 
Grande de esta corte, bajo la cantidad de £.951 escudos 425 milésimas á que asciende el presupuesto aprobado, 
el cual con el pliego de condiciones se halla de m ani
fiesto en las oficinas de la Comisaría, sita en la p lazue
la de la Leña, núm . 5.Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerra
dos, arreglándose al modelo que se inserta á con tinua
ción; y serán adm itidos desde hoy hasta  la víspera del 
dia de la subasta, de doce á tres de la tarde, y solo h as
ta la una de la mism a el dia señalado para dicho acto, 
ó, cuya hora se cerrará  definitivam ente la admisión.

Madrid 21 de Marzo de 1 8 6 7 .= José María de Alós.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , que vive calle d e  ,
núm ero    cu a rto    en terado del pliego de con
diciones y presupuesto para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que deben hacerse en las depen
dencias de San Francisco el Grande de esta co rte , se 
compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á lo estipulado en dichos
documentos, por la cantidad d e  (A quí la cantidad
por escudos y en letra bien inteligible).

(Fecha y firm a del proponente.) 42173—2

G obierno de la  p rov in c ia  de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Boimorto, dotada con el sueldo anual de 400 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

docum entadas al Alcalde Presidente de dicho A yunta
miento en el térm ino de 30 dias, contados desde el en 
que se publique por prim era vez este anuncio en la G a 
c e t a  y Boletín oficial de la provincia, siem pre que re- 
unan la cualidad de m ayores de 2o años y las demás 
circunstancias que exige el Real decreto de 49 de Octu
bre de 1853.Coruña 20 de Marzo de 4867.=  El Gobernador, P au 
lino Souto. 42227—3

G obierno de la p rov in c ia  de M urcia.
Hallándose vacante por renuncia del que la obtenía 

la plaza de Secretario del A yuntam iento de Cotillas, do
tada con el haber anual de 400 escudos, se anuncia al 
público para que los que se crean con derecho á obte
nerla y que reúnan las cualidades m arcadas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 4853 dirijan sus instancias docum entadas á dicha corporación dentro del térm ino 
de 30 d ias, á contar desde el en que aparezca por p ri
m era vez este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Murcia 21 de Marzo de 4867.*»José J. M adramany.__________________  4 2 2 3 1-3
G obierno de la p rov in c ia  de T arragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A y u n ta

m iento de Villalba, dolada con el sueldo de 300escudos 
anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 23 años, 
d irigirán sus solicitudes docum entadas al Alcalde ¿Pre
sidente de aquella corporación dentro del térm ino de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna la§ circunstancias que expresa el Real decreto de 
49 de Octubre de 4863.Tarragona 23 de Febrero de 4867.=B ernabé López 
Bago. 4 22 07 -2

A lcald ía con stitu c ion a l de A lcorlo.
La Secretaría del Ayuntam iento de este pueblo se 

halla vacante por defunción del que la desempeñaba: 
su dotación consiste en 200 escudos anuales pagados 
del presupuesto municipal.Las personas que reuniendo la capacidad suficiente 
para el desempeño de dicha plaza deseen obtenerla di
rigirán sus instancias al Sr. Alcalde Presidente de dicho pueblo por espacio de 20 d ias, á contar desde que 
el presente anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, pues finalizado el referido plazo so pro
veerá.Alcorlo 49 de Febrero de 4867.=E1 Presidente del 
A yuntam iento , Gregorio del Amo. 42205—2

A lcald ía co n stitu c io n a l de Soria.
El muy ilustre Ayuntam iento de esta capital, ten ien

do en cuenta la m ayor conveniencia pública y los bene
ficios que en grande escala han de reportar, asilos agri
cultores y ganaderos como el comercio de esta provin

cia y de las lim ítrofes, ha acordado , previa la competen te autorización del Sr. Gobernador c iv il, restablecer 
la feria que antiguam ente so celebraba en esta ciudad en los dias 24, 2 o , 26 y 27 de Junio de cada año , y que 
continúe sin alteración la que tam bién de tiempos an ti
guos viene teniendo lugar en los dias 10 al 23 del mes 
de Setiembre.

Solícita la corporación m un ic ipa l, no solo por el 
bien de sus adm inistrados, sino igualm ente por el de los concurrentes a las dos ferias indicadas, advierte á 
los ganaderos que encontrarán  pasto gratuito y abun
dante en sitio cómodo y no lejano de la ciudad, que el 
A yuntam iento destina para que los ganados pernocten duran te  las dos épocas de que queda hecho mérito.

Coincidiendo la feria del 24 de Junio con las de A l- 
marza y Villoslada, á las cuales p recede; habiendo do 
celebrarse cuando ya los ganados trashum antes han re
gresado al país desde las provincias de E xtrem adura y 
A ndaluc ía , donde in v e n ía n , y próximos á la época de 
la recolección de frutos, ofrece'cuantos alicientes y ven
tajas pueden apetecerse para las transacciones comer
ciales , para los cambios y ventas.

Y si á esto se une la circunstancia casual de que en 
los mismos dias de la feria de Junio tienen lugar las cé
lebres fiestas llam adas de Calderas, que anualm ente ce
lebra esta ciudad, los concurrentes encontrarán cuanto 
pueden apetecer para su comodidad, fácil venta y recreo.

Soria 46 de Marzo de 4867. =  E l A lcalde, Lorenzo 
A guirre. 42229

A lcald ía co n stitu c io n a l de Lucena.
D. José Chacón Fernandez de Córdoba, Barón viudo 

de Gracia Real, A lcalde-Presidente del Excmo. A yun
tam iento constitucional de esta ciudad de Lucena, &c.

Hallándose vacante la Secretaría de dicha corpora
ción por renuncia del que la ejercía, y en cumplimiento- 
de lo prevenido en el art. 2.6 del Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853, se anuncia por medio del presente 
para que los aspirantes que reúnan las circunstancias 
expresadas en el art. 4.9 del mismo deduzcan sus soli
citudes en el precisohérm ino de un mes, acom pañadas 
de sus respectivas hojas de servicio certificadas por el 
Subsecretario del Ministerio de que aquellos dependan, 
y visadas por el Sr. Gobernador de esta provincia.

La referida Secretaría se halla dotada en el actual 
año económico con 4.200 escudos de fondos m unicipales.

L ucena 20 de Marzo de 4867.=José C hacó n .= P o r 
mandado de S. S., Francisco Gradit y Gómez, Secreta
rio interino, 42228—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Para pago de un acreedor, y  en v irtud de providencia del 

Juzgado de prim era instancia de la Latina de esta co rte , por la 
Escribanía de número de D. Tomás Bande, se vende en pública 
subasta una finca perteneciente al Sr. Conde de H am al, com
puesta de una casa, un cercado contiguo y  otras construcciones 
accesorias en las inmediaciones dé las tapias de A tocha, d istri
to del Hospital, barrio de las A fueras, calle de M oreto, núm e
ro 2, con vuelta á la de la Portería de la Campanilla, form ando 
parte  de la manzana núm. 7, correspondiente al tercer cuartel 
en que se halla dividida esta capital y so término ; tiene de sitio 
toda la finca 31.649 y  medio piés cuadrados, equivalentes á 
2.458 m etros 22 centím etros, y se halla retasada por el Arqui
tecto D. Juan Antonio Sánchez con fecha 20 de Marzo intimo en 
la cantidad de 436.832 rs., ó sean 43.6S3 escudos 200 milésimas; 
y  se ha señalado para su rem ate el dia 4 de Mayo del corriente 
año, á la hora de las doce de su mañana, en la audiencia de di
cho Juzgado de la Latina, sita en el piso bajo de la Territorial.

M adrid 20 de Marzo de 1867.=Tom ás Bande. 12232
D. E duardo de U rrecha, Juez de prim era instancia del p ar

tido de esta villa de Tolosa.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se 

crean con derecho á los bienes yacentes de Sebastian Y eráste- 
gui, que falleció el dia 13 de Enero de 1850, para que dentro 
del término de 30 dias contados desde la publicación de este 
anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos 
que se siguen sobre dicho abintestato por la Escribanía del in
frascrito á instancia de Francisco Y elaunzarán, como m arido y 
conjunta persona de María Cruz B erástegui, vecinos de la villa 
de Veráslegui. Si así lo hacen se les oirá y adm inistrará justicia, 
y  de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, pa rán doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 19 do Marzo de 18S7.=Eduardo de U rre- 
c h a .^ P o r  su m andado, Venancio de Chinchurreta. 12230

Ignorándose la habitación ó paradero  cíe D. Garlos del Cam
po y Escuden, casado , de 50 años, A yudante de Medicina y 
Cirugía, se le cita, llama y emplaza po r tercera y última vez 
con objeto de que se persone en el Juzgado de prim era instancia 
de la Universidad de esta corte, y  Escribanía de D. Juan Yivó, 
á prestar declaración indagatoria en causa que se le sigue por 
estafa; pues de no hacerlo le n ara rá  el perjuicio que haya lugar.

11932

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

D E S P A C H O S  T E LE GRÁF IC OS .
Viena 22.—Lo. Gaceta de Viena dice que P rusia  Labia comunicado confidencialm ente el tra tado  de alian

za hecho con Baviera y Badén, añadiendo que debían 
considerarse únicam ente como tratados defensivos.

Berlín 22.—La Gaceta de la A lem ania del Norte dice que A ustria no tiene aliado más fiel que Prusia.

INTERIO R.
MADRID 21 DE MARZO.

El Cónsul de España e n  Oporto h a  dirigido al Sr. Mi
nistro de Estado la siguiente Memoria com ercial:

En cumplim iento de lo que previenen las Reales ór
denes de 3 de Enero de 4857 y 22 de Enero de 4866, ten
go la hon ra de elevar á manos de V. E. el resúm en ge
neral de los estados de navegación correspondientes al año de 4866.

Procediendo á su exámen, Excmo. Sr., se forma des
de luego una triste idea de las relaciones comerciales 
entre E spaña y Portugal, que hasta aquí, como V. E. no 
igno ra , han podido considerarse cási nulas; pues pare
cía que pueblos que más que ningunos o tres debían es
tar unidos por sus tradiciones, por su idiom a, por su 
historia y por los comunes límites que la Providencia 
les señalara, estaban condenados á la indiferencia, á la falta de comunicaciones y de trato  , y aun á la ignoran
cia misma de su estado y sus costum bres como países situados de polo á polo.

A fortunadam ente todo parece sufru ir una repentina y favorable mutación.
La apertura del camino de hierro que enlaza y h e rm ana los dos pueblos peninsulares ha de influir tan po

derosam ente en el porvenir de am bos, y las ventajas 
que este im portante acontecim iento ha de reportarles 
son tan notorias, que excuso encarecerlas ni en u m erar
las á la alta penetración de V. E.

La visita de SS. MM. y AA. RR,. á la corte de L is
boa ha venido á destru ir por completo la barrera moral 
que dividía tan obstinam ente á portugueses y españoles. Lo que antes era prevención es hoy confianza; lo 
que era antes indiferencia es hoy simpatía; donde Labia 
despego hay hoy afec to , y lo que fué retraim iento es 
en el dia cordialidad.

V. E. ha tenido ocasión de convencerse por sí mismo 
de los felices resultados que tan im portantes sucesos han producido, y especialmente el último de que siem
pre habrá gratos recuerdo en este país.

Estaba reservado á S. M. la R e i n a  consolidarla bue
na inteligencia y arm onía que deben existir entre to 
dos los habitantes de la Península, y difícilmente habría 
podido nádic conquistar mejor las sim patías y el afecto 
de los portugueses hácia el pueblo español.

Lógica es la consideración que se desprende del es
tado actual de nuestras relaciones con Portugal. La 
buena inteligencia que felizmente existe entre ámbes países, el m ayor conocimiento y trato entre los dos pue
blos por la facilidad de com unicaciones, ha de engen
d rar la m útua confianza y el ap recio , la estimación y el 
respeto, y hacer fecunda la nueva era tan solem nem en
te inaugurada por los dos notables acontecim ientos ya 
citados.Es, más que una esperanza , un anhelo que todo 
peninsular am ante de la piospcridad de su patria quiere ver realizada , que el comercio, fuente de riquezas de 
las naciones , alcance el desarrollo á que eslá llam ada 
esta privilegiada Península.

Natural es creer que, con el reciente tratado de com unicaciones y los que sucesivam ente se celebren por 
los respectivos Gobiernos en beneficio del comercio y de 
la industria de ambos pa íses , así como con la modifica
ción de Aranceles de Aduanas vigentes y demás im por
tantes proyectos que se anuncian , se anime progresi
vam ente la situación comercial entre Portugal y Espa
ña; y espero, Excmo. S r . , que en lo sucesivo , si conti
núo como hasta aquí mereciendo la confianza de V. E., 
tendré la satisfacción , rnuy legítima y deseada por mí, 
de dar lisonjera cuenta á V. E. del movimiento m ercan
til en este distrito consular de mi cargo.

Hace algunos años, desde 4862, no se publica por 
esta A duana la estadística del comercio de esta plaza, 
cuyos datos oficiales eran base segura para deducir la 
im portancia m ercantil de la misma con todas las nacio
nes, y detalladam ente con los países con quienes Oporto

m antiene m ás co rrespondencia. Esto adem ás era sum a
m ente ventajoso p á r a lo s  Consulados extranjeros, que 
podían ser m uy ex acto s y  prolijos en las Memorias que 
dirigían A sus G obiernos.

P ara  obstar por mi parte á la  ̂falta de tan interesan
te publicación, y l len a r  en lo posible mi cometido en este 
año, he tratado p a rticu la rm en te  de adquirir de los Jefes 
de ias dependencias y algunas otras personas compe
tentes é ilustradas los datos más necesarios á mi objeto. Vencidas las dificultades y dilaciones que en tales casos 
se experim entan, puedo al fin cum plir con mi deber, 
aunque no tan ex tensa y p un tualm en te  como me habia. 
propuesto.Evitando distraer la superior atención de V.̂  E . con 
la repetición de noticias que sobre ag ricu ltu ra  ó indus
tria han sido trasm itidas en diferentes ocasiones p o r 
este Consulado á esa prim era Secretaría, y concretándo
me al movimiento m ercantil de estos dos últim os años 
me atrevo á som eter á la ilustrada consideración da 
V. E. esta ligera Memoria que , aunque mal coordinada 
y falta de la im portancia que requiere esta clase de tra 
bajos, y sin el m érito que saben im prim irles m anos há
b iles, sólida instrucción y privilegiada inteligencia, se 
recom ienda por el buen deseo y el patriotism o dei que 
la suscribe á la alta benevolencia de V. E.

MOVIMIENTO MARÍTIMO.
Buques españoles.

I Valor.Buques. Toneladas —
Escudos.

O p o r to .. . . '   44 670 43.220
V iceconsulados...........................f 4 43 42.441

T o t a l .......................................I 4o 746 55.661
E ntrados en 4865  23 4.423 482.203
^)e ménos en 4864...................  40 407 426.342

Salidos en 4866..........    * 44 670 73.830
V iceconsulados.......................... j 3 36 »

T o t a l . .................................... ! 44 706 73.830
Salidos en 1863  28 4.458 444.400
De ménos en 1866  44 752 40.570

Buques extranjeros.
Valor.

ENTRADOS EN 1866. Buques. Toneladas —Escudos.

O p o r to , . . , ................................. 5 4.446 48.000
E ntrados en 4865  7 2.047 442.750
De ménos en 4866...................  2 904 94.750

SALIDOS EN 1866.

Oporto  18 4.063 44.260
Viceconsulados  84 8.421 452.494

T o t a l   99 42.484 463.454

SALIDOS EN 1865. |

Oporto.........................................  34* 7.770 64.260
Viceconsulados.........................  60 6.725 440.024

T o t a l   94 14.495 474.284
De ménos en 4866  5 2.314 40.830

Siendo cinco buques á favor del mismo año.La baja que se observa en este último año en la ^im
portación y exportación , tanto en bandera española 
como en bandera ex tran jera , obedece á causas m uy naturales, pero que sin embargo reclam an eficaz remedio.

Uno de los puntos que más favorecían la im porta
ción en estos últim os años fué el aguardiente de nues
tras provincias de Cataluña y Valencia; pero á m edida 
que en Portugal se fué operando el aum ento de^la pro
ducción del vino en consecuencia de la desaparición de 
la epidemia que afectaba los viñedos, fue decreciendo 
progresivam ente la importación de aquel líquido , hasta 
el punto que en el año 62 entró en Oporto aguardien tepor valor de unos seis millones de escud os, sin contar 
con la introducción clandestina, que fué ex traordina
ria , y en el año 66 apénas ha subido á 300.000 escudos.

El aguardiente de este país entrado en esta ciudad 
el año an terior fué de 3.465 pipas.Los cereales son tam bién im portados de España, es
pecialmente por las provincias del Miño y Tras-os-M on- 
tes. E n el año último en traron por la Barca de Alva 

2.446.025 kilogramos de trigo.
49.898 id. de harina  candeal.

4.442.780 id. de centeno.Cási todo el trigo, que es de la clase llam ada barbilla, 
procede del distrito de Vitigudino (Salamanca), y se des
tina al mercado de esta plaza.El centeno se consume en su m ayor parte en estos 
pueblos y aldeas de la zona del Duero, cuya única ag ri
cu ltura es el vino.Desde que se halla construido y abierto á la circu
lación pública el trozo de camino de hierro de Medina 
del Campo á Santander cesó cási por completo el trán 
sito por el Duero de los trigos y harinas que de Sala
m anca y P eñaranda de Bracam onte venían á la F re -  
geneda y se destinaban á depósito , de donde eran ex
portados para los puertos de F rancia é Ing laterra  cuan
do los precios en los mercados de estas naciones facili
taban la concurrrencia de nuestros cereales.La navegación del Duero perdió m ucho con la^aper
tu ra  de aquella línea férrea; mas en compensación el 
comercio obtuvo grandes ventajas, porque aun adm iti- 
da la hipótesis de que las conducciones por la via férrea 
sean más onerosas que por la via fluv ia l, ^ in c o n s ta n 
cia del Duero le ocasionaba largas detenciones en la  rem esa de los cereales á aquellos países, y perjuicios in 
calculables por la circunstancia de no llegar en la épo
ca en que los precios se cotizaban más elevados.

Está , p u e s , justificada la be ja de la im portación en 
el año último, cuya causa principal es la no concurren
cia de nuestros aguardientes y la paralización del trán 
sito de cereales por el Duero.E n cuanto á la exportación, poco se puede aducir; 
pues á no ser por la de m adera de pino para nuestros 
ferro-carriles, que án tes se verificaba en grande escala, 
y que ya ha dism inuido muchísim o, está reducida á ta
blas de esta m adera que consume Málaga para sus ca
jas de pasas, siendo en el año último por valor de es
cudos 77.420; y últim am ente algún nogal para Sevilla y 
palos do roble para el Ferro l. Los demás artículos son 
de escasísima im portancia.Creo deber dar á V. E. una idea de la situación co
m ercial de los Viceconsulados de esto distrito. Son los 
principales Camiña y Vianna.S ituada Camiña en la desem bocadura del M iño, es 
la prim era población portuguesa fronteriza á España. El comercio m arítim o extranjero directo es en ella cási 
nulo, porque su puerto es inaccesible á buques de re
gular calado, y porque su Aduana de tercera clase n a  
es de las habilitadas al efecto. Se lim ita por lo tanto ai de cabotaje. Su principal exportación consiste en m a
dera de pino del país y la importación es de cereales de 
nuestras provincias de Galicia y algún ganado.

Es notable el contrabando que se hace por esta p a r
te de la frontera, y llama la atención que en 4862, á con
secuencia de la libertad de im portación en este país , se introdujeron en España en pleno d ia , cereales por v a 
lor aproximado á 600.000 escudos. También es objeto del 
comercio ilícito la sal que de otros puntos de este rei
no en tra en dicha villa para ser después in troducida subrepticiam ente en España.

E n los prim eros 44 meses del año an terio r se reci
bieron procedente de
A veiro  282.000 kilogram os.L isboa..............................................  4.222.000
Setubal.............................................  3.432.390V illanueva de Gostim on  412.090

T o ta l., ......................... 4.748.400
Se calcula en una .mitad próxim am ente la que pasa 

de contrabando para  E spaña, siendo preferida la de 
Aveiro y Setubal como propia para la salazón de carne de cerdo.

Vianna, situada en la desem bocadura del rio Lim a, 
entre Duero y Miño, y á unos 20 kilóm etros de Cam iña, 
alim enta igualm ente el fraude de la sal con todas las poblaciones fronterizas.

Su comercio de im portación se elevó en el año p ró 
ximo pasado á 385.405.000 reis, ó sean escudos 82q . 40 ,y 
consiste principalm ente en bacalao de T crranova pan? consumo del país.
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La exportación en igual período ascendida45.349.000 
reis, escudos 33.444, producto de sal y maíz para Ingla
terra, corcho para Suecia, vino común y maíz para Rio- 
Janeiro. f -

Losdem ás Viceconsulados carecen de importancia 
comercial, y solo sirven'para secundar á este Consulado 
en la noble misión de proteger los intereses de nuestros 
napionales que en número considerable emigran de Ga
licia á este reino, y á la no menos árdua y difícil de pro
videnciar acerca de los indocumentados, prófugos y cri
minales.

Las relaciones mercantiles de España con estas pro
vincias del Norte do Portugal son, como queda de
mostrado, insignificantes en tanto que la ilustración 
y el patriotismo de los respectivos Gobiernos abre un 
nuevo horizonte con importantes tratados y oportunas 
medidas económicas para destruir los monopolios, ma
tar el fraude y promover el comercio lícito, base de la 
prosperidad de las dos naciones.

Para dar una idea del movimiento marítimo nacio
nal y extranjero en este puerto, copio á continuación 
■el que ha tenido lugar en el año último :

Buques. Pasajeros.
E N T R A D O S . _____________________,__________________;_______

Puntos de la costa del .q-j 963 portugueses y
T. re¿ no1............ *.............  V Ü 9 extranjeros.
De Madera y Azores.. 8 4 portugués*
De Europa................... 3^4 1 id. y

4%0 extranjeros.
Del Brasil....................... 55 434 portugueses y
•n A , . ' ‘ ’ 47 extranjeros.De Am erica,  ........  40 »

salidos. 890 4.358 _____

Puntos de la costa del 864 portugueses y
    48 ■ 400 extranjeros.

De la dera  y Azores. . 43 3 portugués®
L e Europa..................... £85 id. y .

448 extranjeros.
Del Brasil......................  69 3-7S* Portugueses y
t. . , . { 8 8  extranjeros.
De America..................  45 4 portugués.

868 4.985

El número de pasajeros salidos demuestra claramen
te lâ  emigración para el Brasil, que á pesar déla  res
tricción y la vigilancia de estas Autoridades no se pue
de evitar totalmente, si bien ha disminuido mucho en 
estos ultimes años.
rinA°=l88 e^ an jeros que figuran salidos son cási to-dos griegos.

Llenos desilusiones y con esperanzas de mejorar de 
suerte a imitación de algunos aventureros afortuna
dos, abandonan su país y sus familias para encontrar 
en aquellas regiones casi siempre el desengaño, y á ve
ces la muerte; en tanto que la agricultura"en España y 
Portugal, si no decae, no obtiene los resultados que de- 
Diera por taita de brazos en ciertas localidades.

estado que copio á continuación del producto y 
consumo de cereales y legumbres en esta provincia en 
ei ano ultimo es un elocuente testimonio de la escasa 
produccmn del país, cuya situación sería tristísima re
ducida a vivir de sus propias cosechas:

Clases. Producto. Consumo. Simiente
para 1867*

Trigo*— Algucire de
M p rOSTt3’82  7'760 898.620 i. 962Maíz.—Idem............  79.930 128.678 4.320
r S ° ' V l dem- • ’ • 6'380 8S-980 680
A m rl i?®1” . 1/l20 19-658 320A v e n a - I d e m . . . . .  860 1-978 140

UelM  9'760 a80'634 698
S ™ : »  m  »

* 8  t S  8
tastanas 624 872.162

atas.............  99.982 4.983.764 8.646

Es importantísimo el comercio que Oporto mantie- 
ne con Inglaterra. Siento no poder dar por absoluta fal- 
a de datos estadísticos que me ha sido imposible ad

quirir las cifras de la importación y exportación así 
como el movimiento marítimo con la misma nación, 
feolosc que en el año 65 salieron de este puerto para 
QKní1? 11 , retaña 495 buques con 60.506 toneladas y 
5.504 hombres , y en 4866 490 buques con 53.908 tone
ladas y 3.089 hombres.

Los artículos principales que se exportan para aquel 
país son ganado , frutas, y sobre todo vino.

Conviene ahora consignar que la exportación gene- 
*la sido de 40.507 pipas de 534 litros, y en 

486o fue de 39.308 pipas, más en 4866 1.399 pipas.
Las 40.507 pipas se han distribuido del modo si

guiente:
PQra £-atorra y sus posesiones. 

o.ooü para Brasil, y las
3/765 restantes entre los Estados-Unidos, Hambur-

fr° i Ull?ama4;c a » Portugal y colonias, Suecia, Noruega Holanda y Rusia. ®
Inglaterra es el principal mercado del vino de Opor

to, según demuestra el dato anterior; y á pesar que el 
valor de las remesas de los otros artículos ya citados 
no es insignificante, sin embargo, en las relaciones co- 
mei cíales ae ambos pueblos el saldo es siempre en con- 
ra ae este , cuya exportación no puede compararse con 

el valor de los productos ingleses que aquí se reciben, 
feon estos hierro en barras, manufacturas de lana y de 
ajgodon hilado drogas y otros artículos, especialmen
te bacalaos de Terranova, de que se hace gran consu
mo en este país.

Expresada ya la exportación del vino en los dos úl-
b ^ t n n im ’ ofrecf é aY n algunos datos y noticias so- Di e tan importante articulo.
sigue1* exP°rtacion cn los 10 últimos años fué como

En 4857.-............... £8.736 pipas.
485 8 ................. 46.690
485 9 ................. 49.547
486 0 ................. £7.860
4 8 6 1 . . . . . . . .  £6.908
4863................. £9.740
4863................. 34.905

En 4864.............. 35.619 pipas.
486 5 ............... 39.308
486 6 ............... 49.507

En el año de 4865 entraron en esta ciudad por las 
barreras;

Para depósito.................. 33.413 pipas.
Para consumo................  44.090

Total................. 44.303
Entrado en 4866............. 69.590

Más en 4866...................  35.388

Hace algunos dias que preocupa al comercio de esta 
plaza la noticia recibida de Inglaterra, relativa á que el 
Gobierno británico trataba de alterar la tarifa de los de
rechos de importación de los vinos, modificando la es- 
cala  ̂alcohólica, y tomando como tipo para el derecho 
mínimo de un chelín por galón la base de 36 grados 
en vez de la de 36 fijado hasta hoy.

Ultimamente, un distinguido Catedrático del Institu
to general de Agricultura procedió en esta ciudad por 
orden del Gobierno á un análisis minucioso de la fuer
za alcohólica de lds vinos de Duero destinados á la ex
portación, de cuyo resultado habrá dado oportunamen
te euenta; y sin perjuicio de la resolución que el Go
bierno adopte, parece) según me informan , que varios 
Jefes y apoderados de las principales casas inglesas ex
portadoras en esta ciudad han representado respetuosa
mente á su Gobierno, por conducto del Cónsul respecti
vo, para que tal medida no se lleve á efecto.

Como existe una gran analogía en la graduación de 
éstos vinos con el nuestro de Jerez, y como la exporta
ción de este es aun muy superior, entiendo que pueden 
ser útiles é interesantes estas noticias, y me apresuro á 
consignarlas.

Merecen muy especial mención las transacciones de 
esta plaza con el Brasil, y da una idea de ellas la nave
gación con aquellos puertos.

La importación desde 4.® de Julio de 4864 á 34 de Di
ciembre de 4865 se verificó en 88 buques con 37.605 
toneladas y 4.303 hombres, y su valor ascendió á 
4.370.588.930 reis, ó sean escudos 9.399.435 y 364 milé
simas.

La exportación en igüaí período fué de 405 buques 
con 33.435 toneladas y 4.883 hombres por valor de 
3.344.858.770 reis, escudos 4.769.943 y 376 mils.

La importación en 4866; tuvo lugar en 54 buques 
con 48.495 toneladas, 884 hombres , valor de fe
3.Ó4á.£S8.570.

La exportación en el mismo año se hizo en 65 bu
ques, hombres 4.453, toneladas 34.444, valor de reis 
4.493.534.880; en favor de la importación 1.449;753.09O.

De la inflexible lógica de estos guarismos se deduce, 
no sólo el considerable valor de las negociaciones, sino 
la superioridad de la importación, que ess cási un doble 
del valor de los artículos allí remitidos. Estós consisten 
en vino, sal, corcho, gánádos, tejidos de lana, algodón 
y otras manufacturas del país; seda hilada, hierro la
brado , cereales, carne de cerdo y legumbres

Se reciben del Brasii cueros, azúcar, café, tabaco y 
demás artículos coloniales, todos de clases inferiores á 
los de nuestras Antillas; sin embargo, el consumo de 
estos es aquí muy escaso.

Los demás países con quienes Oporto sostiene .rela
ciones son: Francia, Rusia, Suecia y Noruega, Esta
dos-Unidos, Hamburgo y Dinamarca, siendo el balan
cé comercial con las cuatro primeras favorable á su ex
portación , y el de las segundas por el contrario.

A enormes sumas se eleva el comercio con Francia, 
que abastece á Oporto de todos sus artefactos y objetos 
de lujo, no recibiendo nada de este país.

Los cambios de Oporto con las principales plazas 
extranjeras durante el año próximo pasado fueron co
mo sigue:

Londres, 53 á 54JÍ d. por 4.000 reis 90 d. fecha.
Rio-Janeiro, 400 reis fuertes por 330 á 335 id.
París , 540 á 545 reis por 3 francos id.
Hamburgo , 47 á 4714 por.4.000 reis id.
Madrid , 910 á 930 reis por 30 rs.
Fondos públicos: 3 por 400 45 á 47 por 400.
Idem de Bancos : 33 á 37 por 400 de premio.
Considero de utilidad para el comercio español el 

conocimiento de los derechos de toneladas y demás 
gastos que hacen en este puerto los buques extranjeros, 
y voy á expresarlos á continuación:

Entrando en lastre y saliendo completamente car
gado de sal, vino, aceite ó cereales de producción na
cional , libre.

Idem id., y saliendo con dos tercios ó más de los re
feridos artículos, libre.

Pero en el caso de recibir además otros géneros del 
país, paga por cada metro 90 reis.

Y  si recibe géneros por reexportación, 335.
Idem recibiendo un completo cargamento de géne

ros del país, paga por cada metro 435.
Idem id. de géneros de reexportación, £35.

 ̂Entrando con carga y saliendo con dos tercios ó 
más de su dotación de sal, vino y aceite 45.

En el caso de recibir más géneros del país, 435.
Y  si son de reexportación , 335.
Entrando con carga y saliendo en lastre para cual

quier puerto extranjero ó nacional, 335.
Y en este último puerto le será restituida la dife

rencia de derecho por haber recibido géneros del país 
conforme la especialidad debgénero que se recibiese.

Entrando con carga de cualquier especie.en una 
cuarta parte ó mitad, ó finalmente, incompleto y sa
liendo en la misma conformidad, por cada metro cú
bico 335 reis.

Salvo si recibiere diferentes géneros, y entre ellos 
harina, cereales del país, los metros de arqueo que se 
encontrasen son libres, y á los restantes es á los que se 
aplica el derecho.

Entrados en franquicia ó por arribada, casualmente 
y no haciendo operación alguna , libre.

Mas en el caso de que haya transacción, pagarán 
los derechos conforme las hipótesis ya citadas.

Contribución para las obras de la barra.
Por cada metro cúbico que mida el buque , 405 reis.
Idem para la plaza del Comercio, 5.

Emolumentos.
En la Aduana por pase de salida , 350 reis.

En la Comandancia de Marina.
Idem id. de la barra, 480 reis.

Lastre.
Por cada metro cúbico de arena que cargue 460 á 

300 reis.
Idem id. que descargue.. . .
Por id. id. lastre de piedra, carga, 480,
Idem id ., decarga, 340.

Los vapores pagan tres quintos de los derechos de 
toneladas que se hallan fijados para los buques de vela, 
y están también sujetos ál pago de los derechos para 
las obras de la barra y lá plaza del Comercio.

_ El reglamento de los pilotos ó prácticos de la barra 
sujeta también á un derecho de tarifa por entrada y sa
lida á todos los buques nacionales y extranjeros; pero 
siendo este algunas veces excesivo y sujeto á abusos, 
convendría estipular con el Gobierno portugués la can
tidad alzada que por este concepto habrían de pagar

muchos buques, que nunca debia exceder por todo ser
vicio de entrada y salida de 4 libras (48.000 reis) por un 
buque hasta 430 metros cúbicos de arqueo. Los que ex
cediesen de esta medida hasta 300 metros aumento de 
50 por 400, y los de mayores dimensiones a proporción 
de esta diferencia.

L o s  b u q u e s  españoles son en Portugal muy desfa
vorecidos con relación al derecho de toneladas, porque 
la mayor parte de las veces salen de este puerto en las

tre por no encontrar flete, y tienen que soportar ade
más el fuerte derecho que la tarifa impone.

No terminaré este inconexo y ^deficiente trabajo  ̂sin 
hacer una especial y honrosa aunque ligera alusión alo» 
progresos, cultura y engrandecimiento de esta hermo
sa y pintoresca ciudad, tan justamente simpática y ad
mirada por nacionales y extranjeros por su filantropía, 
riqueza, comercio é industria, que la hacen digna de ser 
la segunda capital de[. reino lusitano.

Oporto 43 de Enero de 4867.=F. Gómez Samper.

Consulado de e s p a ñ a  en o p o r t o .— Resumen de los buques españoles que han entrado en los puertos de Oporto y de los V iceconsulados de su dependencia , y  sali
dos de los mismos durante el año de 1866.

e n t r a d o s . s a l i d o s .

Procedencia. Buques. Toneladas Cargamento.
Valor. 

Eses. Mils.
Destino. Buques. Toneladas Cargamento.

Valor. 

Eses. Mils.

3 30 Centeno. 3.530 Cadaqués 4 401 Lastre................. ................................... 7)
A Q PnoMc \r Has niariAR......................... 8.00QJNoya.....................

Valencia...............
Villagarcía..........
Vigo........;  ------
T4mita ( Sicilia t

3
4 
4
A

46
403

40
343

Idem......................................... ............
Aguardiente........................................
Centeno................................................
T-Tarina.. fi.n.nha v  otros Artículos.. . .

5.600
34.600

4.500
44.000

Carril-----
Padrón..  
Puebla... 
Vigo........

4
6
4
3

67
69

414

Lastre.. 
Idem ... 
Harina,

J x-.................................

cueros y otros artículos...

»

65.830

3 470 Azufre

VI'CECONSULADO DE ESPOSENDE.

4 46 Pnlno ÁÁ4 Ifl 4 43 »
V i l la n u e v a  de

A 43 »
•

ATosa................
Puebla..................

X
4 43 Idem...................................................... »

45 716 55.664 44 706 73.830

Oporto 3 de Enero de 4867.=F. Gómez Samper.

C o n su l a d o  d e  e s p a ñ a  en  o p o r t o .— Resumen general de los buques extranjeros entrados en los puertos de Oporto y de los V iceconsulados de su dependencia, p ro 
cedentes de los de España y de los salidos de aquellos para los mismos durante el año de 1866.

ENTRADOS. SALIDOS.

Valores. Valores

Banderas Buqués. Toneladas Procedencia, Cargamentos.
Eses. Mils.

Banderas. Buques. Tonelada Destino. Cargamentos.
Eses. Mils

PdrtujgÁ
»

i
4

98
436
359
448
478

Almería.............
Vigo por escala.

Plom o................................
De Liverpool.....................

*• 48,000 Portug.*.
B

Inglesa..

3
4

40
4

310
335

O QQ0

Barcelona...........
Cádiz. ...............

Baya, vino y mimbres.......
Lastre......................................
ídem v b a va ..........................

8.430

3.4304
4
4

B
Barcelona..........
Vigo por escala.

B
»

B
T +

»
74 Vi ern Lastre...................................... »

» De Amhnrofn Francesa
»
B

4 335 Huelva................ B
» B

B
»
w

»
B

4
4

453
84

Lalaja..................
Tinamayor.........

B
»

»

5 4.446 48.000 48 4.063 14.360

»
*

VICECONSULADO DE ESPAÑA EN VIANNA. 
» » Portug.8. 9 4.439

43 4.646
» » » 6 608 

. . . .  A AG>t

Sevilla
A/f qIíuts

Madera de pino y nogal.
B

44.380
» » 34.740

- B » » Velez-Málaga.. . »
Pnlns Ha rnhlfi...................

40.300
3.000

» » Italiana 4 
» » Portug.8. 4 
» » Inglesa.. 4

VICECONSULADO EN CAMIÑA.
i* » Prnilno a Qfi

485
403

Málaga
Cádiz

Ma.Hfira He nino ................... 4.800
)) )) » * 4.500
» » » » 73

O QJÍQ

Sevilla

Vélez-R
Sevilla
PÁni x

» 850

» I álaga. . . Madera de pino. 70.064

w »
»
r> »

»
))

» B
»

4
4

¿ .a  4o
90
77

» 4.874
4.483

» » B * T m r . ______ _ Cueros secos al nelo....... 4.000

i[ » »
VICECONSULADO EN ESPOSENDE.

» » Portug.*. 4 366
5 597

” » Italiana. 4 499

Sevilla
Málaga
Idem

M a H fira  Hp. nino...................... 5.804
w B

)>
»

« »
»

11.657
773

99 43.184 463.454

N o t a . No ha sido posible a los Vicecónsules contenidos adquirir de las Aduanas la entrada de buques extranjeros 
Oporto 3 de Enero de 4867.-=F. Gómez Samper.=Mateo Alvarez, Canciller.

El Sr. D. Antonio María López y Ramajo ha entrega
do ayer al Sr. Cura-Rector de la Real iglesia hospital 
de San Luis de los franceses la cantidad de 340 rs. vn. 
con que han contribuido para socorro de los súbditos 
franceses desvalidos y enfermos domiciliados en Madrid, 
á saber: el Excmo. Sr. Duque de Medinaceli y de San- 
istéban con 300 rs., y el Sr. López Ramajo con 40 rs.,

BOLETIN DE TEATROS.

El martes hará su primera salida el célebre tenor 
Tamberlick en. el Teatro Real con la ópera II Trovatore. 
En seguida cantará Guillermo Tell.
  Anoche se estrenó en el teatro de los Bufos Ma
drileños la zarzuela en tres actos La suegra del diablo, 
libro de D. Eusebio Blasco, música de D. Emilio Arrieta. 
El éxito de la nueva composición fué com pleto, pues el 
público no cesó de reir y de aplaudir un solo momento 
desde el principio hasta el fin , llamando á los autores 
á la escena á los finales de los actos segundo y tercero. 
No nos sorprendería, pues, por tanto que La suegra 
del diablo produjese á la empresa los mismos resultados 
que la dieron antes El joven Telémaco y El sarao y la 
soirée.

La ejecución fué buena por parte de las Sras. Hueto, 
Sampelayo y Ruiz, y los Sres. Arderíus, Escriu y Ore
jón. Las decoraciones nuevas muy lindas, especialmen
te la última, que le valió al pintor ser llamado á la 
escena.

A N U N C IO S .

COLECCION LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A .-CON
tinuacion de la Colección de Sentencias del Tribunal 
Supremo (edición oficial).

Se ha publicado el tomo de dicha obra, que com
prende el segundo semestre de 4865, y se halla de ven
ta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, en 
la Imprenta Nacional y en la librería de San Martin, al 
precio de 33 rs. tomo. — 40

EL DIA 30 DE ABRIL PRÓXIMO, EN LA CIU
dad de Santander y Escribanía de D. José María Ola- 
rán , se subastará en remate voluntario la fábrica de 
paños de Renedo, con todas sus pertenencias y pose
siones, formando un coto redondo de unas 43 y media 
hectáreas (cerca de 4.000 carros de tierra), hallándose en
clavado en la misma posesión un molino maquilero con 
magnífico salto de agua.

El plano* de la posesión se halla en poder de Don 
Francisco López Doriga, plaza de la Villa, núm. 4, prin
cipal izquierda, para quien guste hacerse cargo de la 
bellísima posición que ocupa como establecimiento in
dustrial ó finca de recreo, pues el ferro-carril pasa por 
la misma propiedad y su estación se halla muy inme
diata. *

Los Sres. Doriga, Campo y compañía, de Santander, 
dueños de la citada posesión, informarán sobre cuantos 
pormenores puedan desearse, y hasta el dia del remate 
oirán y aceptarán las proposiciones de compra de toda 
la finca, que juzguen convenientes á los intereses de la 
Sociedad, en cuyo“caso dejará de celebrarse el remate.

43494—3

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE CIU- 
dad-Real á Badajoz, y de Almorchon á las minas da 
carbón de Belmez.—El Consejo de Administración de 
esta Compañía ha acordado que el dia 35 del corriente 
mes se proceda, bajo la presidencia del Sr. Delegado 
del Gobierno, al sorteo público de las 530 obligaciones 
de la Compañía correspondientes á las séries 4.a á la 49.a, 
ámbas inclusive.

El acto tendrá lugar en dicho dia, á las diez de la 
mañana, en el salón de juntas de la Compañía, Puerta 
del Sol, 44, y se publicarán inmediatamente los núme
ros de las obligaciones amortizadas para, conocimiento 
de los interesados que no puedan concurrir al sorteo.

No pudiendo el Consejo de Administración, en aten
ción alas circunstancias en que se-halla la Compañía, 
hacer el pago en metálico de las obligaciones amorti
zadas, ofrece á los tenedores de las favorecidas por la 
suerte, que voluntariamente lo acepten, reemplazar el 
pago en metálico por la entrega, á cambio de la obliga
ción amortizada de otras dos con el cupón de 4.° de 
Abril de 4867 corriente. Dicho cambio se efectuará des
de el 40 de Abril de 4867 en los puntos siguientes:

En Madrid, en la Caja de la Compañía , Puerta del 
Sol, 44.

En París, en la Sociedad general de Crédito Indus
trial y Mercantil, 73, rué de la Victoire.

En Bruselas, en el Banco de Bélgica.
El Secretario del Consejo, Enrique Boucherant.

— 4

SUBASTA EXTRAJUDICIAL.— EL SÁBADO 30 
del mes corriente, de una á dos de la tarde, en la calle 
de Alcalá, núm. 40, cuarto principal de la derecha, ten
drá efecto la venta de la casa nueva de la calle de la 
Madera, núm. 31. Tiene 3.994 piés de terreno; fué tasa
da en 786.640 rs.; produce unos 46.000 de renta. Está 
admitida la proposición de &44.000 rs., y prévio depósito 
de 40.000 se admitirán todas las que mejoren aquella, y 
se adjudicará en el acto al mejor postor.

Las demás condiciones y títulos de propiedad se ha
llarán de manifiesto todos los dias no feriados, de nueve 
á dos, en la habitación del Notario D. Juan Miguel Mar
tínez, Concepción Jerónima, núm. 46, cuarto principal 
de la izquierda.. 43333

S A N T O S  D E L  D I A .

San Agapito, Obispo, y el Beato José M. Tomasi.
Cuarenta Ploras en la iglesia de religiosas benedic

tinas de San Placido.

RE AL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Marzo 

de 18 6 7 . _________

Temperatura en
Barómetro grados. Dirección E S TA D O

>m p  a c reducido é 0o ■—   del
’ en milímetros Centura- ciento. del ciel°*

Reaumur. LCdo°

6 m. 705,37 6°,4 8°,0 E Nubes.
9 m. 705,44 9\7 43a,4 E Idem.

4 3 . . .  703,37 45°,0 18\7 E Cubierto.
3 t . . 703,34 47°,8 33a 3 S Nubes.
6 1.. 703,78 44°,7 43°,4 S. S .O Idem .

(4)9n. 701,84 43a,3 9a,8 O . . . .  Cási despejado.
Temperatura máxima del dia................1 48",3 33a,7
Temperatura máxima al sol...............
Temperatura mínima del dia.............. | 5°,9  

Evaporación en las 34 horas... .  3,5 milímetros.
Lluvia cn id. id  ............. .. » idem.
(4) A las nueve de la noche viento muy fuerte; nuboso 

todo el horizonte, y  relámpagos hácia la sierra, por el N.

'd e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 33 de Marzo de 4867.

Altura rr 
baromc- ,1_

T n r . trica á 0o . Pcr:ilu* Direc- Fuerza

y a l ¡1¡;  i crido" • , ,vel del Ú ra los cion del del
LIDADES. mar cn Ccent^  del ciclo, de la mar.

milímc- s ma" viento, viento, 
tros. les>

Rilhao 755,3 47,3 S. E ..  Brisa. Cubierto Tranq.*
Oviedo... 753,8 ; 48,8 S. O . . Vien.° Nubes. .
Coruña 749,4 j 44,7 S. O . . V.° fte Cubierto Rizada.
Santiago.’ 753,4 í 44,0 S  Vicn.# Lluvia. J »

Oporto...  756,3 44,3 |S V.° fte Cubierto Agitada
L isboa ... 757,8 44,7 |S. S. O Idem. Muy n.°. Idem.
San F.°, á
las 8____  759,9 47,4 S. E ,.  Calma N ubes... De leva.

Sevilla ... 760,9 47,6 S. E ..  Brisa. Idem. . .  »
Tarifa  758,7 48,6 E Y .0 fte Cási d.°. Rizada.
Granada . 763,4 46,7 N. E . . Calma Nubes ..  »
Alicante. 763,7 49,0 N. O .. Idem. Al. celaj. Calma.
M urcia... 763,7 47,8 S. O .. Brisa. Cási d.*. »
Valencia. 763,4 46,6 N .E .. Idem. Despej.0. »
Barcelona 763,6 46,0 E  Calma Nubes. . Tranq.*
Zaragoza. 758,8 43,8 S Brisa. Cubierto »
Soria. . . . t  758,9 41,0 O Idem. Nuboso. »
Búrgos.. . 764,4 43,3 S  Vien.° Cási d.*. »
Valladolid 758,9 46,4 S Brisa. Nubes... »
Salamanc. 757,8 46,0 S .  O .. Idem. Cubierto »
Madrid . . 763,4 43,4.E .........Calma Nubes . . »
Cid-Real. 764,0 45,4 O  Idem. Despej.0. »
Albacete.. 760,8 47,5 E.S. E Brisa. N ubes... »
Brest, á 8. 754,7 40,8 S VienU C.°,lluv.8 Oleaje.
Bayon8,id 755,0 45,0 E Brisa. Celajes.. G. oleaj.
Cctte,id.. 764,0 48,0 N  Idem. Despej.*. G. cal.*
Mars.\id. 763,0 44,9 N Idem. Idem—  Bella.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Cá- 

ceres , León y Orense.
Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS P U E R T A S EN E L  D IA  DE H O Y .
6.378 arrobas de trigo.
4.943 idem de harina.
4.340 idem de carbón.

434 vacas, que hacen 57.338 libras de peso.
470 carneros , que hacen 44.609 libras de peso.
394 cerdos degollados ayer , que hacen 83.366 li

bras de peso.
P R E C IO  DE GR AN O S EN E L  M ER C AD O  D E H O Y .

Cebada, de 3,400 á 3,500 escudos fanega.
Trigo vendido.............................. 3,003 fanegas.
Precio m ed io . .....................  57 33 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 33 de Marzo de 4867. =  E1 A lca ldc-C orro  

gidor , Marqués de Villascca.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 23  de Marzo de 4867.

FONDOS PÚBLICO S.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 33-45, 
40 y 45, y 33-70, 65 y 50 en pequeños; á plazo , 33-45 
fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 34-30.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

36-90.
Idem de segunda id ., id., 44-50 d.
Material del Tesoro no preferente con in terés, id., 

98-00 d.
Deuda del personal, id ., 47-75 d.
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, interés 3 Y% por 

400, id., 30-50.
Obligaciones municipales al portador, de 4.000 rs., 

idem, 56-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado , 93-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs., no 
publicado, 80-35.

Idem id. de á 3.000 rs ., id ., 87-50.
Idem id. de 4.° de Junio de 4854, de á 3.000 r s ., id., 

86-00 d.
Idem id. de 34 de Agosto de 4853, de á 3.000 rs ., pu

blicado, 74-00.
Idem de 4.° de Julio de 4856, de á 3.000 rs ., no pu

blicado, 67-00 d.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 1858, de 

á 3.000 rs., id., 64-75.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, id ., 404-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 3.000 

reales, publicado", 58-60, 50 y 60.
Idem id. (nuevas), de á 3.000 rs., id., 57-30.
Idem id., de á 30.000 rs., no publicado, 58-10 d.
Idem id. (nuevas), de á 30.000 rs., publicado, 57-45 

y SO.
Acciones del Banco de España, no publicado, 434-00.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, idem, 

55-50.
Acciones de la sociedad española de Crédito Comer

cial , publicado, 435-00.

C A M B IO S.
Londres á 90 dias fecha, 49-35.
París á 8 dias vista, 5-43 d.

   Plazas del reino._____ ______ _
Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  Y% • L u g o .. - . .  % »
A lica n te .,. .  » M álaga.... » y4
Almería  » J^p. Murcia  par. »
Avila  par. » Orense.. . .  Y% »
Badajoz par d. » Oviedo.. . .  par. »
Barcelona.. .  » % Palencia. . »
Bilbao  » Pamplona, par. »
B ú r g o s .. . '. .  par. » Ponteved.* par. »
Cáceres  par. » Salamanca % •
Cádiz.................  » Yi San Sebas-
Castellon... .  par d. » tian  * yápt
Ciudad-Real. par. » Santander. » */2 p.
Córdoba  * Santiago.. ^  d. »
Coruña  • Segovia.. .  par. »
Cuenca  Yz » Sev illa .... » t¡/¡ d.
Gerona  par. » Soria  » »
Granada  » J4d. Tarragona. » y%
Guadalajara. par. » T e ru e l.... par d. >
Huelva  par. » Toledo  % »
Huesca  » Yí p. Valencia.. » y% d.
Jaén...................  » *4 Valladolid. > y9 p.
León.................  y4 » V itoria .... b y lp.
Lérida  • y4 Zamora  y% p. b

L o g r o ñ o ., . .  » % p. Zaragoza.. b

BO LSAS EXTR A N JE R A S.
Amberes 49 de Marzo.— Interior, 34-35. — Diferida, 

30-50.
Amsterdam  49 de Marzo. — Interior, 34 — Diferi

da, 34.
Lóndres 49 de Marzo.—Consolidados, 94 á 94 y4. 
París 30 de Marzo.—Interior español, 34 —Di

ferida, 33.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  R e a l . — A las ocho de la noche.—Función 

434 de abono.—Turno segundo y par.—L Africana.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de 

la tarde.—La huérfana de Bruselas, drama cn tres ac
tos.—El sutil tramposo , sainete.

A las ocho y media de la noche. — Quiero y no puedo, 
comedia nueva en tres actos.—El querer y el rascar....

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (antes d e  Varie
dades).— A las cuatro y media de la tarde.— Un sarao 
y una soirée, caricatura en dos láminas.—La trompa de 
Eustaquio, sordera en un acto.

A las ocho y media de la noche.—Función impar.— 
Primer turno.— La suegra del diablo, cuento popular 
fantástico, originál en tres actos y en verso.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A Jas cuatro y media de la 
tarde.— 30.a representación de la comedia de mágia en 
cuatro actos en prosa y verso, titulada La espada de 
Satanás.

A las ocho y media de la noche.—31.a representación 
de la misma función.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l — (Carretas, 44.)—A las 
cuatro y media de la tarde.—Las tres gracias—El re
cluta.— Lola la gitanüla.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — Hoy, á las dos cn 
punto de la tarde.—Cuarto concierto por la sociedad de 
Profesores, bajo la dirección del Sr. Barbieri.

p r o g r a m a .
4.* Overlura de Le jeune Ilenry (la caza), de Méhul.
3.° Ave María, por el coro de ambos sexos con acom

pañamiento de órgano , de M. del Adalid.
3.* Andante de la sinfonía en Do, de Haydn.
4.*̂  Introducción y coro de señoras de la ópera Gli 

Orazi é Curiazi, de Mercadante.
Descanso de quince minutos.

5.* Primer Allegro de la Sinfonía pastoral, obra 68, 
de Beethoven.

6.* Andante de id. id., de id.
7.* Los tres tiempos restantes de id. id., de id.

Descanso de quince minutos.
8.* Overtura de L'Etoile du Nord, de Meyerbecr.
9.° El Tyrol, gran escena coral á voces solas do hom

bres, de A. Thomas.
40. Overtura de Le songe d'iine nuit d'Etc, de A. 

Thomas.
El quinto concierto el Domingo 31 del corriente.
C i r c o  d e  P a u l . — A la s  cuatro de-la tarde y á las 

ocho y media de la noche dos funciones, cn las cuales 
se pondrá en escena el drama en tres actos El corazón 
de un soldado, y la zarzuela en un acto El último mono.

P l a z a  d e  T o r o s . — H oy, á las cuatro y media en 
punto de la tarde , si el tiempo no lo im pide, tendrá 
lugar la décimasétima corrida de novillos* _________

w a c T o w a í T


